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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
MENOR CUANTÍA 

 
 
 

OBJETO: 
ADECUACIÓN DE UN PASO DE FAUNA (SOTERRADOS) EN LA VÍA EL ESCOBERO Y 

MANTENIMIENTO DE LOS PASOS DE FAUNA DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO. 
 
 
 

CODIGO CONTRATO: 
ENV-09-30-1564-25 

 
 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 
 

FECHA: 
27 DE AGOSTO DE 2025 
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CAPITULO I 
 INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES 

 
 

1. DEFINICIONES  
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el significado que a 
continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como 
lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados deben ser entendidos de 
acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.3.1. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio 
 

DEFINICIONES 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el 
futuro contrato. 

APÉNDICE 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 
presente pliego de condiciones y que hacen parte integral del 
mismo. 

APOSTILLA 

Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público 
en ejercicio de sus funciones y la calidad en que el signatario haya 
actuado, la cual deberá estar registrada ante el ministerio de 
relaciones exteriores, para que el documento surta plenos efectos 
legales en un país parte del convenio sobre la abolición del 
requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros, 
de la conferencia de la haya de 1961 

PROPONENTE 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas 
y/o naturales asociadas entre sí mediante las figuras de 
consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que 
presenta una oferta para participar en el proceso de contratación.  

OFERTA 
Es la propuesta presentada a la entidad contratante por los 
proponentes 

ADJUDICACIÓN 
Es la decisión emanada de la entidad contratante, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario 
del presente proceso. 

CONTRATISTA 
Es el proponente que resulte adjudicatario y suscriba el contrato 
objeto del presente proceso de contratación. 

CONTRATO 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la entidad 
contratante y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las 
partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos.   
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DEFINICIONES 

LEGALIZACIÓN 

Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público 
en ejercicio de sus funciones y la calidad en que el signatario haya 
actuado, la cual deberá estar registrada ante el ministerio de 
relaciones exteriores, para que el documento surta plenos efectos 
legales en un país que hace parte de la convención de Viena de 
1963, sobre relaciones consulares, artículo 5°, literal f) que 
reglamenta las actuaciones consulares en calidad de notario. 

 
2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia,  y en especial por la 
Ley 84 de 1873, Decreto 410 de 1971, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, ley 1955 de 2019, Ley 2040 de 2020, ley 
2069 de 2020 Y Decreto 1860 de 2021, normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con la 
materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. 
Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la 
Ley colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 

 
3. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones y 
todos los documentos que hacen parte del presente proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa, 
que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que 
conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de 
manera libre, seria, precisa y coherente. Que acepta las cláusulas de la minuta de contrato anexa al 
presente pliego de condiciones, y que, de presentarse alguna observación sobre la misma, deberá 
presentarla por escrito dentro del término establecido en el cronograma para las observaciones. 

 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo 
indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o 
deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones serán de su 
exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Municipio de Envigado no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada por el MUNICIPIO DE ENVIGADO - Secretaría de Obras 
Públicas,  establecen que el presente proceso de contratación se enmarca dentro de la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, acorde con el artículo 2º, numeral 2º, literal b) de 
la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, en concordancia con el Capítulo II sección I, subsección II, Decreto 
1082 de 2015 articulo 2.2.1.2.1.2.1. 
 

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 

El Municipio de Envigado, a través de la Secretaria de Obras Públicas quien realiza el 
acompañamiento a la Secretaría de Medio Ambiente, se encuentra interesado en contratar la 
“Adecuación de un paso de fauna (soterrados) en la vía El Escobero y mantenimiento de los pasos de 
fauna del municipio de Envigado”. 
 

6. ALCANCE DEL OBJETO 
 

A través del presente contrato el Municipio de Envigado pretende realizar las siguientes actividades: 

6.1 Mantenimientos pasos de fauna  
 

 Realizar el cambio de la Escalerilla tipo X 

 Cambio de anclajes de la escalerilla y actividades complementarias  

 Realizar la ampliación de la conectividad  

 Realizar la instalación de brazo para monitoreo de la fauna silvestre 

 Anclaje de los postes de madera inmunizada 
 

6.2 Adecuación paso de fauna subterráneo  
 

 Realizar la adecuación de un (1) paso de fauna subterráneo en la estructura hidráulica box culvert, 
localizado en la vía El Escobero a la altura de la Reserva Ecológica La Morena de la vereda El 
Escobero, de acuerdo con las especificaciones técnicas de los elementos, materiales y medidas 
de la ficha técnica adjunta.  

 Realizar la Adecuación de Pasarela Interna  

 Realizar la adecuación de encole y descole  

 Realizar la adecuación de una valla perimetral – aletas de encauzamiento  

 Realizar la georreferenciación del punto de adecuación del paso de fauna subterráneo 

 Instalación de una (1) cámara de fotodetección de fauna silvestre (cámara trampa), la cual deberá 
incluir: 
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caja de seguridad camlockbox de acuerdo con la referencia, guaya de seguridad de 180cm y 
calibre 8mm, candado para intemperie de 40mm, seis (6) pilas AA de lithium, memoria 

microSD de 32 GB clase 10 de alta velocidad de grabado. 

 
7. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

Para esta contratación se cuenta con la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 

QUINIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($143.506.175) Incluido ARU, 

según certificado de disponibilidad presupuestal Nº 20251342, expedido por la Secretaría de Hacienda 

Municipal, con vigencia del año 2025. 

 Rubro presupuestal:  
 

N° de Certificado 

de disponibilidad 

presupuestal 

Rubro Valor apropiado 

20251342 
23201010010319000032030500000000153000010020575 $40.000.000 

23202020050000000032030505429000153000010020575 $103.596.384 

 
8. PERSONAS QUE PUEDEN PARTICIPAR  
 

Podrán participar personas naturales, personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, que 
cumplan los requisitos señalados en el presente pliego de condiciones, siempre y cuando su objeto 
social les permita contratar en relación con el objeto del presente proceso y que no estén incursos en 
las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la 
Ley, manifestación la cual se entiende hecha bajo la gravedad de juramento con la sola radicación de 
la propuesta. 
 

9. CORRESPONDENCIA 
 

Toda solicitud de información durante la vigencia de esta contratación deberá enviarse a través de los 
canales dispuestos por el sistema SECOP II. De igual forma los proponentes y cualquier persona 
particular deberá utilizar estos canales para que las actuaciones dentro del proceso de contratación 
puedan ser válidos. 
 

10. VIGENCIA DE LA SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
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Esta será del tiempo comprendido entre la apertura del proceso y la adjudicación. 
 

11. IDIOMA 
 

El idioma oficial de presentación de las propuestas será el castellano.  Por consiguiente, todos los 
documentos e informaciones de cualquier índole deben ser redactados en este idioma. En el evento 
de catálogos o documentos que estén escritos en otro idioma, la propuesta debe anexar la traducción 
de los aspectos más relevantes, siendo esta traducción, la utilizada para efectos de análisis de estos. 
Cuando el Municipio de Envigado estime necesario hacer la traducción de otros aspectos podrá 
solicitarle al oferente que allegue dicha traducción y en el evento de no ser atendido el requerimiento 
en forma oportuna, la oferta será rechazada. 
 

12. MONEDA  
 

La moneda oficial de presentación de las propuestas será el peso colombiano.  
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente 
procedimiento de conversión: 
 
1. Si la moneda de origen de la información es el Dólar de los Estados Unidos de América (USD), se 
debe hacer la conversión a pesos colombianos (COP) teniendo en cuenta la TRM (Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado) vigente en la fecha de referencia de la información original, para lo cual 
se utilizará la base de datos histórica que sitio web http://www.banrep.gov.co/es/trm. , la cual cuenta 
con información diaria de la TRM desde el año de 1991.  
 
2. Si la moneda de origen de la información es diferente al dólar americano (USD), inicialmente se 
debe hacer la conversión de la moneda de origen a dólar americano (USD) teniendo en cuenta la 
fecha de referencia de la información original, para lo cual se utilizará la herramienta de Conversor de 
Divisas histórico que ofrece el sitio web www.oanda.com, Tipo de cambio: interbancario y Tasa: 
promedio compra. Una vez obtenida la información expresada en dólares (USD), se deberá seguir el 
procedimiento descrito en el punto 1. 
  
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

13. ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS  

http://www.banrep.gov.co/es/trm
http://www.oanda.com/
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Los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente, y de cada uno de sus integrantes, 
cuando sea el caso, y que empleará para el desarrollo del contrato, deben provenir de actividades 
lícitas. El proponente deberá manifestar expresamente esta circunstancia. 
 

14. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS 
 

Los ciudadanos apoyarán la acción del Estado colombiano y especialmente del Municipio de 
Envigado, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas y, en este contexto, 
deberá asumir explícitamente compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir con las leyes y 
normas de Colombia. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, la Ley 850 de 
2003, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control 
social al presente proceso de contratación para que de considerarlo procedente formulen las 
recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 

15. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
El proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y al Municipio de Envigado para fortalecer la 
transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir los 
compromisos contenidos en el documento “Compromiso Anticorrupción”, que hace parte de la 
Documentación Jurídica, para lo cual diligenciaran el ANEXO Compromiso Anticorrupción. 
 

16. POTESTAD DE VERIFICACIÓN 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de 
la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, 
personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el 
cumplimiento de dicha verificación. 
 

17. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 
 

Los oferentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en 
el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. Si el oferente no hace pronunciamiento expreso 
amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 
 

18. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
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Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior deberán presentarse traducidos al idioma 
castellano, legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en 
especial en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso, artículo 480 del Código de Comercio 
y en la Resolución 3269 de 2016 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y 
las guías establecidas por Colombia Compra Eficiente que sobe el tema haya expedido  
 

19. CONSULARIZACIÓN (DOCUMENTOS PRIVADOS) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados 
en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma 
de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación 
amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme las leyes del respectivo país” (C. G del P., artículo 74). 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones – Transversal 17 No. 98 
– 55 Bogotá) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
 

20. APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 
 

Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. Para efectos 
del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en 
cuenta lo establecido en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta 
el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia.  
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en este 
numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros. En este caso sólo será exigible el apostille, trámite que consiste en el certificado mediante 
el cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen 
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Si el apostille está dado en idioma distinto al castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español y que provengan de países 
NO signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañados de una traducción 
oficial a este idioma, en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil o Artículo 251 
del Código General del Proceso que entrará a regir a partir de Julio de 2014. 
 
Nota: En el evento en que los documentos otorgados en el exterior no cumplan con lo señalado en el 
presente numeral, no serán tenidos en cuenta. 
 

21. COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA OFERTA 
 

Todos los costos para la preparación, presentación de la propuesta y participación en las diferentes 
etapas del proceso, serán por cuenta exclusiva del proponente y a riesgo de éste y el Municipio de 
Envigado en ningún caso será responsable de los mismos. 
 

22. SUJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Los proponentes deben estudiar toda la información contenida en el pliego de condiciones y en las 
adendas o cambios de cronogramas que se produzcan en el desarrollo de esta convocatoria. Quien 
participa está de acuerdo con el contenido de estos documentos y se sujeta a ellos, acto validado con 
la presentación de la oferta. 
 

23. CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGOS, PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS DEL PROCESO.  

 
Las personas interesadas en participar en la presente selección abreviada menor cuantía, podrán 
consultar el proyecto de pliegos, pliego definitivo y demás documentos relacionados con el proceso 
únicamente en la plataforma del SECOP II, usando su usuario y contraseña. 
www.colombiacompra.gov.co  
Dicha contraseña registrada ante el SECOP II es personal e intransferible y será de su exclusiva 
responsabilidad el manejo, la precaución o la difusión que haga de la misma. 
 

24. COMUNICACIÓN DE CAMBIOS, AJUSTES, ACLARACIONES, RESPUESTAS A 
OBSERVACIONES. 

 
El medio oficial de publicidad para comunicar cambios, ajustes, observaciones, aclaraciones o en 
general, cualquier situación en el proceso, es a través de adendas y/o resoluciones, las cuales se 
publicarán en la página www.colombiacompra.gov.co plataforma SECOP II. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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25. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA  
 

De acuerdo con el numeral 1° del artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual permite la notificación electrónica como mecanismo de notificación 
personal, siempre y cuando medie la aceptación del interesado, el Proponente acepta con la firma de 
la carta de presentación de la propuesta la notificación electrónica de los actos administrativos que 
ponen fin al proceso de selección. 
 

26.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de APODERADO, evento 
en el cual deberán anexar con la Oferta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso 
deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del 
Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 
actividades:  1- Formular Oferta para el proceso de selección de que trata el presente documento;  2-  
Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la entidad en el curso del presente 
proceso;  3- Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 
administrativo de Adjudicación;  4- Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. 
 

26.1 REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN EL SECOP II  
 
El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II, para lo cual debe estar previamente 
registrado en esta plataforma.  
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran en el 
manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la página web de 
Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: http://www.colombiacompra.gov.co/ . El 
Proponente debe ingresar al enlace SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-
secop-ii . Posteriormente, el Proponente debe acceder al SECOP II para Proveedores 
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores . Y en la parte 
inferior de la página, podrá descargar el “Manual de uso del SECOP II Proveedores”.  
 
El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando al “Área 
de trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y creando su oferta en el 
SECOP II. Tenga en cuenta que la sección X. “Presentación de observaciones y ofertas” del Manual 
de uso del SECOP II para Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP II.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores
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Las uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura interesados en presentar ofertas 
en el SECOP II deben tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar 
previamente registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural (proponente plural) y 
emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El integrante que creó el 
Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar la oferta como Proponente plural. 
Los pasos para inscribirse como Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección IX. 
C del manual de proveedores para el Uso del SECOP II. 
 
El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos 
contenidos en el presente documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos 
de información incluidos en SECOP II.   
 

27. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP II  
 

Atendiendo el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, establecido por la Agencia Nacional de 
Contratación –Colombia Compra Eficiente– en los eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas 
Generales o Particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos de contratación en 
esta plataforma en el transcurso de actuaciones como son: presentación o apertura de ofertas; 
presentación de manifestaciones de interés; observaciones o subsanaciones, aprobación de 
garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, 
habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas, se aplicará lo establecido por esta entidad. 
 
Fallas Generales: se presentan para todos sus usuarios, se expedirá un certificado con la fecha y 
hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la 
Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii 
 
Fallas Particulares: se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 
que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso, el correo electrónico que responde al 
caso radicado mediante el formulario en Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una 
Falla y ese correo constituye el certificado.  
 
Medios de Comunicación:  

- Banner en la página inicial de la Agencia. 
- Banner de la página del SECOP II  
- el mensaje de IVR de la Mesa de servicio  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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En cualquier evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar 
los tiempos definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del proceso de 
contratación. 
 
En el evento de presente una falla particular o general en el Municipio de Envigado, el medio de 
comunicación para los interesados será en el correo electrónico natalia.arenas@envigado.gov.co   
 

El aviso de indisponibilidad de falla general o particular será publicado en el siguiente link:  
https://www.envigado.gov.co/contrataciones-y-avisos#/inicio/protocolo-de-indisponibilidad-secop-ii 
 
  

mailto:natalia.arenas@envigado.gov.co
https://www.envigado.gov.co/contrataciones-y-avisos#/inicio/protocolo-de-indisponibilidad-secop-ii
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CAPITULO II 
CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
1. CRONOGRAMA DEL PROCESO: ENV-09-30-1564-25 

 

Con el fin de evitar duplicidad de información, las siguientes actividades son complementarias al 
cronograma fijado en plataforma de SECOP II: 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

Desde  |    Hasta 

Aviso de convocatoria.   

  

Estudios previos y sus anexos (Matriz de riesgos, cronograma, 

análisis del sector, análisis de precios unitarios y fichas 

técnicas cuando aplique)   

14 de agosto de 2025 hasta las 23:59   

Publicación del proyecto de pliego de condiciones.   14 de agosto de 2025 hasta las 23:59   

Recepción de observaciones  22 de agosto de 2025 hasta las 18:00   

Manifestación de interés para limitar la convocatoria a 

Mipymes Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Decreto 1082 de 2015 y 

sugerencias al proyecto de pliego de condiciones.   

26 de agosto de 2025 hasta las 18:00  

Aclaración, respuesta y publicación de observaciones.   27 de agosto de 2025 hasta las 23: 59  

Acto de apertura del proceso de selección.   27 de agosto de 2025 hasta las 23: 59  

Publicación pliego de condiciones definitivo  27 de agosto de 2025 hasta las 23: 59  

Manifestación del interés de participación del proceso  

(inscripción) con el fin de integrar lista de posibles oferentes. 

NOTA: Ver formato de inscripción en la página web 

www.colombiacompra.gov.cop plataforma SECOP II   

01 de septiembre de 2025 hasta las 18:00  

Sorteo de consolidación de oferentes y publicación.  (Cuando 

son más de 10 personas las interesadas.)   

Si aplica  

03 de septiembre de 2025 a las 14:00  

http://www.colombiacompra.gov.cop/
http://www.colombiacompra.gov.cop/
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ACTIVIDAD 
FECHA 

Desde  |    Hasta 

Publicación acta de sorteo y nuevo cronograma  
Si aplica  

03 de septiembre de 2025 hasta las 23: 59  

Observaciones a los pliegos definitivos  01 de septiembre de 2025 hasta las 18:00  

Respuesta a las observaciones de los pliegos definitivos  04 de septiembre de 2025 hasta las 23:59  

Adendas y publicación de las mismas  

(Mínimo un día hábil anterior al vencimiento del plazo para 

presentar las ofertas)  

La publicación será desde 7:00 a.m. hasta 
las 7:00 p.m. de los días hábiles.  

  

05 de septiembre de 2025 hasta las 19:00  

Recepción, cierre y posterior apertura de las propuestas.  09 de septiembre de 2025 hasta las 09:00  

Evaluación de las propuestas   12 de septiembre de 2025 hasta las 23:59  

Publicación del informe de evaluación.     12 de septiembre de |2025 hasta las 23:59  

Recepción de observaciones a la evaluación de las propuestas   
Hasta el 17 de septiembre de 2025 a las  

18:00  

Termino para subsanar requisitos que no constituyan factores 

de escogencia.   
Hasta el 17 de septiembre a las 18:00  

Respuesta a observaciones de la evaluación y publicación de 

informe definitivo  

19 de septiembre de 2025 hasta las 23:59  

p.m.  

Acto de adjudicación del contrato. Debe contener respuesta a 
las observaciones al informe de evaluación.  
O en su defecto la declaratoria desierta.  

22 de septiembre de 2025 hasta las 23:59  

Perfeccionamiento del contrato  23 de septiembre de 2025 hasta las 17:00  

Entrega y recepción de garantías.   
Hasta el 26 de septiembre de 2025 a las 

17:00 p.m.  
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2. DETERMINACIÓN E IMPUTACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
 
Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 artículo  
2.2.1.1.1.6.3 se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias 
que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el 
equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco de las 
condiciones inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad 
de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993.  
 
El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales. 
 
Los interesados en presentar ofertas deberán pronunciarse sobre lo anterior en las observaciones al 
pliego o en la audiencia convocada para el efecto cuando se aplique, caso en el cual se levantará un 
acta que evidencie en detalle la discusión acontecida. 
 
2.1 Estimación de riesgos previsibles con base en el manual para la identificación y cobertura del 

riesgo en los procesos de contratación Versión M-ICR-01 manual expedido por Colombia Compra 
Eficiente 

 
2.2 ANÁLISIS MATRIZ DE RIESGO  
 
Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del Sistema de Compra Pública la 
Tabla 1 del Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación. 
 

Matriz de análisis de riesgo -VER ANEXO- 
 

3 PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

De conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio de 
Envigado-Secretaría de –Obras Públicas publicó el aviso de convocatoria pública en portal único de 
contratación, plataforma del SECOP II y el aviso de que trata el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, 
en la página web del Municipio de Envigado.  
 
4 PUBLICACIÓN DE PROYECTO DE PLIEGOS 

 
El Municipio de Envigado publicará el proyecto de pliego de condiciones de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. La publicación del proyecto de pliego de condiciones no 
genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección.  
 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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5 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
La presente contratación SI se podrá limitar a Mipymes ya que NO supera el umbral establecido de 
cuantía de ciento veinticinco mil dólares americanos (US$125.000), lo que equivale en pesos 
colombianos a $533.287.768 
 

 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

Requisitos a tener en cuenta de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 en los artículos a saber: 
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Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
  
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
  
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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6. DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA.  
 
El Municipio de Envigado SI dará aplicación a los acuerdos comerciales suscritos por Colombia de 
acuerdo al manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación  CCE-
EICP-MA-03 expedido por Colombia Compra Eficiente, para las entidades del nivel municipal con la 
Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo 
Norte (únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la de la Secretaría 
de la Comunidad Andina –CAN. 
 

Determinación de 
aplicabilidad de acuerdos 

comerciales.  
¿Vigente? Entidad 

Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del Proceso de 
Contratación 

igual o superior 
al valor del 

Acuerdo 
Comercial  

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Circular CCE-EICP-MA-03   

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI 

NO  
1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 
37, 55, 61. 

NO Bienes y 
servicios 

$1.028.247.507 

México NO No aplica No aplica No aplica No aplica 

Perú SI SI 
Servicios de 
construcción 

$25.706.187.670 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 
37, 55, 61. 

NO 

Chile SI SI 

NO  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 12, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 
28, 29, 32, 

33, 34, 35, 36, 
37, 47. 

NO 

Bienes y 
servicios 

$1.021.836.954 

Servicios de 
construcción 

$25.545.923.858 

Costa Rica SI SI NO  NO 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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Bienes y 
servicios 

$1.825.530.678 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 
9, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 
37, 57, 58. 

Servicios de 
construcción 

$25.725.714.885 

Estados AELC SI SI 

NO  

1, 4, 5, 6, 7, 
10, 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 19, 

28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 

35, 36, 37. 

NO 

Bienes y 
servicios 

$947.235.394 

Servicios de 
construcción 

$23.680.884.850 

Triángulo 
Norte 

Guatemala SI SI 

SI 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 9, 14, 20, 

21, 50, 51, 52, 
53, 59 

SI No existe 
umbrales para 
su aplicabilidad 

Unión Europea SI SI 

NO  

1, 4, 5, 6, 7, 
10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 

19, 23, 28, 
29, 31, 32, 34, 
35, 37, 49, 57. 

NO 

Bienes y 
servicios 

$938.656.236 

Servicios de 
construcción 

$23.466.405.900 

Comunidad Andina SI SI 

SI Para los 
países de la 
Comunidad 
Andina de 

Naciones se 
deberá otorgar 

Trato 
Nacional. 
Bolivia, 

Ecuador, Perú 
Venezuela 

SI No existe 
umbrales para 
su aplicabilidad 

 
 
El Municipio de Envigado SI dará aplicación a los acuerdos comerciales suscritos por Colombia por el 
siguiente argumento: 
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En cuanto a los demás acuerdos comerciales y de acuerdo con el manual para el manejo de los 
acuerdos comerciales en procesos de contratación M-MACPC-141 expedido por Colombia Compra 
Eficiente, revisado el valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable y el listado de 
excepciones, tenemos que el Municipio de Envigado SI dará aplicación al acuerdo comercial 
TRIANGULO NORTE (Guatemala) y LA CAN. 
 

7. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, DOCUMENTOS 
SOPORTES Y RESPUESTAS POR PARTE DE LA ENTIDAD 

 
En la fecha establecida en el cronograma, se publicará el proyecto de Pliego de Condiciones en el 
portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co, sobre el mismo y su documentación 
soporte (estudios previos), se podrán presentar observaciones escritas, a través de los canales 
establecidos por SECOP II. 
 
La aceptación o rechazo de tales observaciones se hará de manera motivada, para lo cual la entidad 
agrupará aquellas de naturaleza común. El pliego de condiciones definitivo podrá incluir los temas 
planteados en las observaciones, siempre que se estimen relevantes, de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 
NOTAS:  
No serán válidas como observaciones al proceso aquellas solicitudes que lleguen a través de 
medios o mecanismos diferentes a los establecidos para el procedimiento contractual a través 
de la plataforma SECOP II. 
 

Todas aquellas solicitudes, inquietudes, aclaraciones, quejas, peticiones, reclamos allegados 
a la entidad a través de los medios oficiales diferentes del procedimiento de la plataforma 
SECOP II serán observados y contestados como derecho de petición bajo la reglamentación de 
la ley 1474 de 2011 y 1755 de 2015 
 

Ninguna aclaración verbal afectará el proyecto de pliego de condiciones ni se absolverán 
consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. 
 

 
 

                                                           
1 “La Entidad Estatal puede determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas en orden consecutivo:  

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto 

por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del 

cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del 
cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si hay excepciones, 
el Acuerdo Comercial no es aplicable al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación” 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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CAPITULO III 

 
DE LA APERTURA Y PLIEGOS DE CONDICIONES 

 
1. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA, PUBLICACIÓN PLIEGO DEFINITIVO Y 

APERTURA DEL PROCESO 
 

La apertura del proceso se hará de conformidad con Decreto 1082 de 2015 artículo. 2.2.1.1.2.1.5 y 
cronograma del proceso, mediante el acto administrativo de carácter general. 
 
2. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES, DOCUMENTOS SOPORTES Y 

RESPUESTAS POR PARTE DE LA ENTIDAD 
 

Las observaciones al pliego se sujetarán a las mismas condiciones establecidas en el numeral 5 del 
capítulo II, de este mismo documento. 
 
Ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones ni se absolverán consultas 
efectuadas telefónicamente o en forma personal. 
 
3. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Toda modificación se hará mediante ADENDAS o CAMBIOS EN EL CRONOGRAMA numeradas, 
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas las cuales formarán parte integral del Pliego de 
Condiciones. Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.2.2.1 
 
Todas las adendas, cambios en el cronograma y avisos que publique y envíe el Municipio de 
Envigado – Secretaria de Obras Públicas en relación con el pliego de condiciones, pasarán a formar 
parte integral del mismo. 
 
4. ASPECTOS RELATIVOS AL CIERRE DEL PROCESO Y ENTREGA DE PROPUESTAS. 
 
4.1 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA 
 
Los documentos de la propuesta deberán presentarse conforme a los parámetros establecidos por el 
Municipio de Envigado en la información general del proceso plasmado en la plataforma SECOP II. 
 
No se aceptarán propuestas que sean entregadas en un medio diferente a lo indicado en el presente 
documento. Es decir, no se aceptará propuestas enviadas en físico. 

 
La propuesta económica deberá ser diligenciada en el sistema SECOP II – módulo oferta económica 
(de manera global), y deberá anexar el FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA publicado por el 
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Municipio de Envigado, en donde detallará el valor de su ofrecimiento, conforme a los ítems a que 
haya lugar. 
 
4.2 RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Si un proponente desea retirar su propuesta antes del cierre de la contratación, deberá presentar una 
solicitud en tal sentido, firmada por la misma persona que firmó la carta de presentación de la oferta, 
a través de los canales idóneos dispuestos por la plataforma del SECOP II. 
 
No será permitido que ningún proponente modifique o adicione su oferta después de que la 
contratación se haya cerrado. 
 
4.3 RETIRO DE DOCUMENTOS 

 
Después de realizada la propuesta y cerrado el proceso, no se permitirá el retiro total o parcial de los 
documentos que las componen, hasta tanto no se haya legalizado el respectivo contrato. 
 
OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA PRESENTACIÓN DE LA   PROPUESTA 
 
4.4 UNA PROPUESTA POR PARTICIPANTE 

 
Cada proponente podrá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de 
un consorcio o unión temporal. 
 
4.5 PROPUESTAS PARCIALES O ALTERNATIVAS. 
 
Para el presente Proceso NO se aceptan propuestas parciales, ni alternativas. 
 
4.6 APERTURA DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas recibidas dentro del término previsto serán abiertas en la fecha y hora estipulada, a 
través de la plataforma del SECOP II, y se publicará el acta de cierre que genera automáticamente 
dicha plataforma. 
 

5. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos dentro de alguna de las causales de  
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007, Ley 1778 de 2016 y normas concordantes 
en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, 
publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1952 de 
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2019 (Código Disciplinario Único) modificada por la ley 2094 de 2021, en concordancia con el Artículo 
60 de la Ley 610 de 2000. 
 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN. Art.1. 
Ley 1474 del 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 1778 de 2016 INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN. El literal j) del numeral 1 del 
artículo 8o de la Ley 80 de 1993 quedará así: as personas naturales que hayan sido declaradas 
responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Pública o de cualquiera 
de los delitos o faltas contemplados por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias o de 
cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones o tratados de lucha contra 
la corrupción suscritos y ratificados por Colombia, así como las personas jurídicas que hayan sido 
declaradas responsables administrativamente por la conducta de soborno transnacional. 
  
Esta inhabilidad procederá preventivamente aún en los casos en los que esté pendiente la decisión 
sobre la impugnación de la sentencia condenatoria. 
  
Asimismo, la inhabilidad se extenderá a las sociedades de las que hagan parte dichas personas en 
calidad de administradores, representantes legales, miembros de junta directiva o de socios 
controlantes, a sus matrices y a sus subordinadas y a las sucursales de sociedades extranjeras, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas. 
  
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 
 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS. Art. 2 ley 
1474 del 2011, modificado por el artículo 33 de la Ley 1778 de 2016. 
“Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso de la República, con aportes superiores 
al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los candidatos en las campañas 
electorales en cada circunscripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos con las entidades 
públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el 
candidato. 
  
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal 
también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política. 
  
Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, 
los miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente 
o por interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, 
las alcaldías o al Congreso de la República. 
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La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de 
servicios profesionales”. 
 
INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO. Art. 4 Ley 
1474 del 2011  
“Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en entidades 
del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, 
durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que 
desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios.  
Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer grado 
de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del exempleado público”. 
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso 
dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
 
Nota: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 
5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago 
de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado 
mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago 
según la Ley 550 de 1999”. 
 
6. RÉGIMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL. 

 
Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y principios establecidos en la contratación 
administrativa, propendiendo al mismo tiempo que los proponentes favorecidos garanticen la efectiva 
prestación del servicio requerido por la Administración Municipal, las empresas que se encuentren 
inmersas en trámites de liquidación, incluso si hacen parte de cualquier figura asociativa en la que 
forme parte, no tienen capacidad jurídica, por lo tanto, no pueden participar. 
Cabe aclarar que la empresa en régimen de insolvencia mediante proceso de reorganización podrá 
participar de la presente selección bien sea individual o bajo figura asociativa. 
 
7. CAUSALES DE RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS. 

 
Una oferta será admisible o habilitada para participar en este proceso de selección cuando haya sido 
presentada oportunamente, dentro del plazo establecido en este Pliego de Condiciones, se encuentre 
ajustada al mismo y no incurra en alguno de los siguientes casos en que el Municipio de Envigado 
PODRÁ2 RECHAZAR LAS PROPUESTAS, antes de la adjudicación del contrato:   
 

                                                           
2  En todo caso el comité evaluador tendrá la potestad de analizar las ofertas y con base en sus razonamientos determinar si se encuentra 
inmerso en alguna de las causales señaladas o todas aquellas que la ley prevea. 



 
  

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  
Selección Abreviada  

Menor Cuantía 

Código: CC-F-207 

Versión: 04 

Página 25 de 105 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVO  

 

7.1 Cuando no se presente la propuesta económica o se presente de manera incompleta. 
 

7.2 Cuando se presente una propuesta que modifique, altere o no corresponda a las condiciones 
generales y/o específicas contempladas por la entidad en los estudios previos, anexos, pliego 
de condiciones y demás documentos que integren el proceso 
 

7.3 Cuando se hubiere presentado la propuesta después de la fecha y hora exactas establecida 
para el cierre de la contratación o en un lugar diferente al correspondiente. Salvo que se haya 
presentado un evento de falla general o particular en la Plataforma que interrumpan el normal 
desarrollo del proceso, para la cual se tendrá que tener la constancia de indisponibilidad de 
acuerdo al Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, establecido tanto por Colombia Compra 
Eficiente en el Portal de SECOP II como el consignado en los Estudios Previos de este proceso 
contractual. 
 

7.4 Cuando el valor de la propuesta económica exceda el valor del presupuesto oficial destinado 
para la Selección Abreviada. 

 
7.5 Cuando la propuesta económica, exceda el valor alguno de los TECHOS UNITARIOS, en caso 

de que sean fijados por la entidad.  
  
7.6 Cuando la propuesta vaya en contravía de una norma de carácter específico de acuerdo con el 

objeto. 
 
7.7 Cuando dentro del plazo para aclarar la propuesta no lo haga o haciéndolo no lo presente dentro 

del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto o modifique la propuesta. 
 
7.8 Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente de la 

estructura plural en causal de disolución o liquidación forzosa.  
 

7.9 Cuando dentro del plazo para subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes 
no lo haga, lo haga a través de canales diferentes a los dispuestos en la plataforma SECOP II 
o haciéndolo no lo presente dentro del tiempo fijado en el cronograma para tal efecto. 

 
7.10 Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos habilitantes (los jurídicos, de experiencia, 

financieros, técnicos, capacidad organizacional) y hacen parte de estos, las especificaciones 
técnicas mínimas requeridas que deben cumplirse en su totalidad y dentro del tiempo fijado en 
el cronograma para tal efecto. Sin perjuicio del análisis de la posibilidad de subsanación 
establecida en la normativa vigente  
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7.11 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por 
la administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma de asociación. 

 
7.12 Cuando el proponente se inscriba al proceso en la plataforma SECOP II con un NIT y/o Razón 

Social   que no corresponda con los documentos aportados a la oferta.  
 

7.13 Cuando el Comité Evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta 
considerada como artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias. O cuando 
no se presente explicación alguna sobre este punto en el término otorgado por la entidad.  

 
7.14 Quienes se encuentren incursos en inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la 

normativa vigente. 
 
7.15 Cuando verificado el RUP se encuentre que el proponente ha sido sancionado en 

contrataciones anteriores y dichas sanciones se encuentren vigentes. Según el artículo 90 de 
la Ley 1474 de 2011, modificado por la Ley 1955 de 2019: 

 
ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. <Artículo modificado por 
el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Quedará inhabilitado el 
contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o 

varios contratos, con una o varias entidades estatales durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) 

contratos, con una o varias entidades estatales durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una 

misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la 
publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o 
incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información 
remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el 
Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar.  
Parágrafo. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria. 

 
7.16 Cuando la inscripción en el RUP no se encuentre en firme o cuando el RUP no se encuentre 

renovado conforme a lo dispuesto en la norma. 
 
7.17 Cuando se entreguen propuestas parciales y/o alternativas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
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7.18 Cuando la propuesta modifique condiciones técnicas de las fichas, condiciones, obligaciones, 

actividades y cantidades del objeto contractual. 
 
7.19 Cuando en la propuesta económica no se coticen la totalidad de los ítems solicitados.  
 
7.20 Cuando se observe que se presentan propuestas por Consorcio y/o Unión Temporal 

compuestas por empresas que se encuentren inmersas en trámites de liquidación, incluso si 
hacen parte de cualquier figura asociativa en la que forme parte, no tienen capacidad jurídica, 
por lo tanto, no pueden participar. 
Cabe aclarar que la empresa en régimen de insolvencia mediante proceso de reorganización 
podrá participar de la presente selección bien sea individual o bajo figura asociativa. 

 
7.21 Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de las 

siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea como 
persona natural o jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma simultánea 
como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma 
simultánea como persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o Unión Temporal. 
Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios comunes, solo 
podrá presentarse a la selección una de ellas. 

 
7.22 Limitación territorial a Mipymes: Cuando se observe que el oferente que presenta la 

propuesta no posee domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato establecido en el acto administrativo de apertura del proceso en cumplimiento del 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3, del Decreto 1860 de 2021.  
 

7.23 Cuando la garantía de seriedad de la oferta no sea entregada junto con la propuesta (Ley 1882 
de 2018 mediante la cual se adiciona el parágrafo 3° al artículo 5° de la Ley 1150 de 2007) 

 
7.24 Cuando no presente la manifestación de interés dentro del término legal. 

 
7.25 Cuando no haya sido seleccionado en el sorteo de consolidación de oferentes.  
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CAPÍTULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
1. CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LAS 

PROPUESTAS 
 

En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el presente 
capítulo se llevará a cabo el análisis de cumplimiento de los aspectos jurídicos, técnicos y financieros. 
 

En caso de ser necesario requerir a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, la 
entidad elevará los correspondientes requerimientos por escrito, en los que indicará el término que 
otorga para aclarar o subsanar. Estos requerimientos se harán en igualdad de condiciones para todos 
los proponentes. 
 
La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 
los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se 
encuentra habilitado. Según el Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.2.2. y el Decreto 1860 de 2021 
reglamentario de la Ley 2069 de 2020. 
 
1.1. REQUISITOS JURÍDICOS 
 
En esta etapa se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos y documentos jurídicos 
requeridos en el pliego de condiciones, para lo cual se revisará en primer lugar que las propuestas 
contengan todos los documentos solicitados en el presente pliego de condiciones. 
 
Como segunda medida, se realizará la verificación del contenido de los documentos básicos que 
deben anexarse de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones con el fin de 
constatar que cumplen con los requisitos de ley y los exigidos en el mismo. 
 
La verificación de requisito habilitantes no otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la 
propuesta cumple o no con lo requerido en el presente pliego de condiciones. Las propuestas que se 
ajusten a las exigencias del pliego de Condiciones se calificarán como hábiles. 
 

CAPACIDAD JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO REQUERIDO 

Carta de presentación de propuesta 
firmada por el representante legal y 
contener el objeto del contrato. 

Diligenciar y firmar ver formato anexo* 
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Debe tener un objeto social conforme al 
objeto del presente proceso. 

 

Acta de conformación de la unión 
temporal o consorcio 

Aportar documento si hay lugar a ello ver formato 
anexo* 

Que el representante legal esté facultado 
para celebrar el contrato y en caso de ser 
necesario la autorización de la junta, 
asamblea de socios o consejos de 
administración.  

Aportar el certificado de existencia y representación 
donde se evidencie que el representante legal este 
facultado o la autorización para que el representante 
legal pueda contratar. 

Certificado de pago de los aportes al 
sistema de seguridad social y 
parafiscales 

Diligenciar y firmar ver formato anexo* 
Debe ir acompañado con copia de la T.P del contador 
o revisor fiscal y el certificado vigente de no tener 
sanciones o investigaciones disciplinarias expedido 
por la Junta Central de Contadores. 

Declaración de inhabilidades e 
incompatibilidades (Formato CC-F-248) 

Diligenciar y firmar ver formato anexo* 

Declaración de multas y/o sanciones Certificado - Diligenciar y firmar ver formato anexo* 

Certificado de existencia y representación 
legal 

Certificado de Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a TREINTA (30) días, 
anteriores a la fecha de cierre. ORIGINAL O 
EXPEDIDO VIRTUAL CON CÓDIGO DE 
VERIFICACIÓN. 
 
Se recuerda que para el caso de consorcios o uniones 
temporales al menos uno de los participantes en 
dichas figuras asociativas debe acreditar la fecha 
mínima de constitución solicitada 

Que la persona jurídica o el 
establecimiento de comercio se 
encuentre inscrita a partir de la apertura 
de este proceso de selección.  

Que la duración de la persona jurídica sea 
igual o superior al plazo del contrato más 
3 años y hasta la liquidación del contrato 

Para el caso de consorcios o uniones temporales la 
duración será por el tiempo del contrato y su 
liquidación. 

Registro único de proponentes (RUP) 

Presentar documento en firme, con fecha de 
expedición no superior a TREINTA (30) días, 
anteriores a la fecha de cierre, ORIGINAL O 
EXPEDIDO VIRTUAL CON CÓDIGO DE 
VERIFICACIÓN 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios del proponente y el 
representante legal 

Verificado por la Administración Municipal 
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SOCIEDADES DE PERSONAS: Para este 
tipo de sociedades se hace necesario que 
el proponente allegue certificación de 
composición accionario, señalando 
claramente i) nombre de los socios ii) 
número de identificación iii) tipo de 
identificación iv) fecha de expedición del 
documento de identificación.  
 
Sociedad limitada 
Sociedad colectiva 
Sociedad en comandita simple 
Sociedad o empresa unipersonal 
 

Aportar documento  
 
Se recuerda que para el caso de consorcios o uniones 
temporales al menos uno de los participantes en 
dichas figuras asociativas debe acreditar la fecha 
mínima de constitución solicitada 

Para SOCIEDADES ANÓNIMAS 
ABIERTAS se deberá aportar 
adicionalmente la fotocopia Certificado 
del Registro Nacional de Valores y 
Emisores. Decreto 1082 de 2015, Art. 
2.2.1.1.2.2.8. 
 

Aportar documento(s) 
 
Se recuerda que para el caso de consorcios o uniones 
temporales al menos uno de los participantes en 
dichas figuras asociativas debe acreditar la fecha 
mínima de constitución solicitada 

SOCIEDADES ANONIMAS SIMPLIFICADAS 
copia de cedula del representante  legal y  certificado 
de  existencia y representación para la búsqueda de 
antecedentes del representante legal)  

Para Sociedades Anónimas CERRADAS 
se deberá aportar Fotocopia legible de la 
cédula de ciudanía o extranjería de los 
socios de la Sociedad en caso de que 
sean personas naturales, cuando la 
sociedad está conformada por persona 
jurídica se anexará el certificado de 
existencia y representación con una fecha 
de expedición no mayor a 30 días y la 
cedula del respectivo representante legal. 
Cuando una sociedad sea integrada por 
personas naturales menores de edad 
deberá anexarse copia del registro civil de 
nacimiento o tarjeta de identidad para 
mayores de 7 años. 

 

Aporta documentos  
 

Deberá aportar Fotocopia legible de la cédula de 
ciudanía o extranjería de los socios de la Sociedad en 
caso de que sean personas naturales, cuando la 
sociedad está conformada por persona jurídica se 
anexará el certificado de existencia y representación 
con una fecha de expedición no mayor a 30 días y la 
cedula del respectivo representante legal. Cuando una 
sociedad sea integrada por personas naturales 
menores de edad deberá anexarse copia del registro 
civil de nacimiento o tarjeta de identidad para mayores 
de 7 años. 
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PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO: Copia de la inscripción ante la 
entidad territorial respectiva 
(gobernación o alcaldía) con la nota de 
vigencia 

Aportar documento 
 
Se recuerda que para el caso de consorcios o uniones 
temporales al menos uno de los participantes en 
dichas figuras asociativas debe acreditar la fecha 
mínima de constitución solicitada 

Cumplimiento de Normatividad, 
vigilancia, inspección y control para 
ESAL. Certificado emitido por la Entidad 
competente. 

La ESAL deberá aportar el documento idóneo y 
vigente que acredite que cumple la normatividad que 
la rige, le permita su funcionamiento y/o no tenga 
sanciones o multas. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
Certificado – Consulta la entidad en la página de la 
Contraloría 

Fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía 

Fotocopia de la cédula del representante legal o 
representante de la Unión Temporal o Consorcio 

Fotocopia legible del registro único 
tributario RUT actualizado  

Aportar documento  

Certificado de antecedentes judiciales y 
consulta del registro nacional de medidas 
correctivas RNMC de la policía nacional 
de Colombia como infractor de la ley 1801 
de 2016 código nacional de policía y 
convivencia, del representante legal. 

Certificado - Consulta la entidad en la página de la 
Policía, para obtener dicha constancia deberá 
consultar la página www.policia.gov.co   

Certificación firmada por el representante 
legal que el personal con el cual 
desarrollara la ejecución del contrato no 
este incurso en causal de inhabilidad 
según la ley 1918 de 2018 (en caso que 
aplique) 

Decreto 753 de 2019 

Garantía de seriedad de la propuesta 
10% del presupuesto oficial y vigencia de tres (3) 
meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

Certificado de discapacidad 
Certificado firmado por el Contador o revisor fiscal en 
caso de que el proponente quiera aportarla 

Condición de MYPIMES cuando en la 
resolución de apertura se haya hecho la 
respectiva limitación  

Deberá presentar condición de Mypimes en el 
certificado de existencia y representación legal o 
registro mercantil. (Ver numeral 5 capitulo II) 

http://www.policia.gov.co/
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Emprendimientos y empresas de mujeres en 
el sistema de compras públicas (DECRETO 
1860 DE 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15) 

Deberá cumplir con alguna de las 4 condiciones 
señaladas en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. del decreto 
1860 de 2021 

Certificado de origen licito de recursos Diligenciar y firmar ver formato anexo* 

Compromiso anticorrupción Diligenciar y firmar ver formato anexo* 

Certificado REDAM (Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos) 

Certificado - https://www.redam.gov.co/ 

Anexo Vinculación de Adulto Mayor. 
Cuando aplique. 

No aplica por el momento. 
Aplicará a partir de la reglamentación del Gobierno 
Nacional 

 
*Se deberán acoger por parte de los proponentes los formatos anexos publicados por la entidad 
para el proceso de la referencia 
 
2. CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO Carta de Presentación de la Propuesta del presente 
pliego de condiciones, en el cual se indica la información que cada proponente debe manifestar en la 
misma y cumplir en caso de ser favorecido con el contrato correspondiente. 
 
En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes 
si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses establecidas en la 
Constitución Política, Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas pertinentes.  
 
Igualmente deberá manifestar que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones 
consignadas en el presente documento, el plazo de ejecución del contrato y las demás 
manifestaciones señaladas en el formato de carta de presentación de la propuesta. Si estas 
manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las mismas se entenderán efectuadas con 
la presentación de la propuesta respectiva. 
 
La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando 
se trate de una persona natural o por el representante legal de la sociedad cuando se trate de una 
persona jurídica, consorcio o unión temporal. 
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La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda 
parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.1.2.2. 
 
2.1. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

 
2.1.1. PERSONAS NATURALES NACIONALES Y EXTRANJERAS. 
 
Si el proponente es persona natural nacional deberá anexar los siguientes documentos básicos: 
 
a. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
b. Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil, si tiene esta obligación de acuerdo con el artículo 
19 del Código de Comercio. 
 
Persona natural extranjera con domicilio en Colombia: Deberá acreditar su existencia mediante la 
presentación de fotocopia de su cédula de extranjería o pasaporte y deberá cumplir con los mismos 
requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente colombiano a contratar y 
obligarse conforme a la legislación de su país.  
 
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia:  
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país, deberán aportar el 
documento que acredite la inscripción correspondiente en el país donde tienen su domicilio principal. 
A falta de dicho documento, deberán presentar la certificación de inscripción en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio. 
 
Acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla judicial y extrajudicialmente, 
dicho profesional deberá aportar su matrícula profesional vigente, cédula de ciudadanía o su 
equivalente, matrícula mercantil en la cual se verificará su actividad y calidad, la cual deberá ser 
expedida con una antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de 
presentación de la propuesta y el Registro Único Tributario o su equivalente en su país de origen. 
 
2.1.2. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. 

 
Podrán participar las personas jurídicas nacionales, constituidas conforme a la legislación colombiana 
y con domicilio en Colombia, que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre. 
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b. Acreditar la duración de la persona jurídica por el plazo del contrato y hasta su liquidación  
 
c. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con 

el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución de 
este, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
Las personas jurídicas de origen extranjero tengan o no domicilio en Colombia a través de sus 
sucursales, se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su 
participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar 
la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
a) Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
aportar el documento que acredite la EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL respectiva el cual 
deberá contener como mínimo: La designación del representante legal y sus facultades y que el 
término de duración de esta no sea inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más. Así mismo, 
su objeto social debe corresponder al desarrollo de actividades relacionadas directamente con el 
objeto del presente proceso de selección. 
 
b) En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se debe presentar copia del 
documento respectivo válido en el país de origen de la sociedad, en el que se señale que ha sido 
facultado por el órgano social competente, para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el 
valor de la oferta presentada y en el contrato que se derive de este proceso de selección. 
 
2.1.3. DOCUMENTO QUE ACREDITE UN REPRESENTANTE LEGAL DOMICILIADO EN EL PAÍS 

CUANDO SE TRATE DE PROPONENTES EXTRANJEROS  
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o representante de su 
sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero, caso en el cual éste deberá ser abogado 
inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 1971. El oferente extranjero deberá 
cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente 
Colombiano a contratar y obligarse conforme a la legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3). 
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2.1.4. PROPUESTAS CONJUNTAS (CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y OTRAS 
FORMAS DE ASOCIACIÓN). 

 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas naturales 
o jurídicas que lo conformen sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones temporales 
para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la 
vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. 
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos: 
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar ante el 
Municipio de Envigado el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto 
de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior conforme el 
Decreto 2460 de 2013, modificado por el Art. 9 del Decreto Nacional 589 de 2016. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. 
Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el Nit de los integrantes 
del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en 
el mismo. 
 
En relación al Decreto 1860 de 2021 se deben tener en cuenta los siguientes artículos: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas.  
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento 
y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 
públicas 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
2.1.5. AUTORIZACIÓN ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE O ACTUACIÓN POR MEDIO DE 

APODERADO. 
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Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su capacidad para 
participar en el proceso de selección y suscribir el contrato, deberá acreditar que ha sido facultado por 
el órgano competente para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la misma en 
caso de adjudicación, mediante fotocopia simple y legible del acta o del extracto del acta del órgano 
directivo de la sociedad que autorice a su representante legal para participar en el presente proceso y 
suscribir el contrato, autorización que debe haberse conferido con anterioridad a la presentación de la 
propuesta. 
 
En el evento en que el certificado de la Cámara de Comercio remita a los estatutos de la 
sociedad para efectos de determinar las limitaciones al representante legal, se debe anexar 
fotocopia de dichos estatutos. 
 
En caso que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus 
integrantes debe anexar la certificación correspondiente. Cuando se actúe en calidad de apoderado, 
deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente otorgado (Artículo 24 de la ley 962 
de 2005,  Modificado por el art. 36, Decreto Nacional 019 de 2012). 
 
Cuando el(los) proponente(s) nacional(es) actúe(n) por medio de un representante o apoderado, 
deberá(n) presentar el original del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia 
y las facultades conferidas, especialmente que se halla facultado para presentar la propuesta, suscribir 
el contrato y adelantar los trámites requeridos para la legalización del contrato, ejecución y liquidación 
del mismo, según sea el caso. (Autenticado de acuerdo al artículo 25 del decreto 019 de 2012) 
 
2.1.6. DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL. 
 

Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional y anexar certificado de 
antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe estar 
vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
2.2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PROPONENTE. 
 
2.2.1. CERTIFICADO RUP (no podrá tener una vigencia superior a un mes de la presentación de la 

oferta)  
 

El proponente deberá aportar este certificado vigente y en firme a la fecha de cierre del proceso. Dicha 
exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
de asociación. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#36
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El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo 
registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HABILES después de su 
publicación en el Registro Único Empresarial (RUE). 
 
NOTA: Solo se aceptarán las certificaciones de los contratos contenidos y registrados en el 
Registro Único de Proponentes, la información y experiencia que no se encuentre registrado 
en este, no será tenida en cuenta para el presente proceso contractual.  
 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la 
información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la 
sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe tener relación 
directa con el objeto de la contratación. 
 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En consecuencia 
el Municipio de Envigado verificará directa y únicamente la información sobre la capacidad jurídica, y 
las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes. 
 
El Proponente debe presentar con su propuesta a través del SECOP II el certificado de inscripción, 
clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio en Colombia con la siguiente clasificación: 
 
2.2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC.  
 
El (bien o servicio) objeto del presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de 
Bienes y Servicios UNSPSC como se indica a continuación: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

70 16 15 01 Protección de la Fauna 

81 10 15 00 Ingeniería Civil 

70 16 17 00 Servicios de protección de los ecosistemas 
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Nota: El nivel de clasificación a cuarto nivel es meramente informativo, al momento de evaluar la 
experiencia se tendrá en cuenta la clasificación a tercer nivel. 
 

2.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA3 
 
El proponente deberá constituir a su costa, a favor del MUNICIPIO DE ENVIGADO y presentar con su 
propuesta, una garantía de seriedad de la oferta expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia o una Entidad Bancaria autorizada para expedir la póliza de cumplimiento y 
seriedad de la oferta, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL, con vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. La cual deberá contemplar la siguiente información: 
 

 Asegurado y beneficiario: Municipio de Envigado. NIT 890.907.106-5 Dirección carrera 43 N° 
38 sur 35 Palacio Municipal Jorge Mesa Ramírez. 

 Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta.  

 Vigencia: con vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 

 Tomador o afianzado: La Persona Natural, Jurídica o el Consorcio o Unión Temporal. Si el 
oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
que figure en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, salvo que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, 
la póliza o constancia de depósito debe ser constituida o efectuada a nombre del consorcio o 
unión temporal (indicando sus integrantes e identificación) y NO a nombre del representante del 
consorcio o unión temporal. 

 Firmas: La póliza ineludiblemente deberá estar firmada por el representante legal o autorizado 
de la compañía o entidad bancaria que la expide y por el tomador. 

 No se aceptan pólizas expedidas por aseguradoras que estén intervenidas. 

 En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
sucursal en Colombia podrán otorgar, como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en 
el exterior.  

 
2.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  
 
Los proponentes presentarán con su propuesta la certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
exista, de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, del pago de sus 
obligaciones en cuanto a los aportes a sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

                                                           
3 Ley 1882 de 2018, artículo 5° mediante la cual se adiciona el parágrafo 3° al artículo 5° de la Ley 1150 de 2007: “La no 
entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma” 
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Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis (6) meses inmediatamente anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso. Para tal efecto deberá diligenciar el ANEXO Certificación de 
Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales (Conforme al art. 50 ley 789 de 2002, en concordancia 
con el art.23 de la ley 1150 de 2007) 
 
En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los 
pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución. Dicho documento debe certificar que, a la 
fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina 
de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). 
 
Cuando el proponente sea una persona natural, deberá certificar el pago de sus aportes y el de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, para el efecto deberá diligenciar el ANEXO Certificación de Aportes a la Seguridad 
Social y Parafiscales parte inferior. 
 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de 
los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente 
sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). 
 
En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago 
de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, 
indicar esta circunstancia. 
 
En aquellos casos donde la entidad tenga asignado un Revisor Fiscal o contador público, los 
documentos y certificaciones que deban suscribir, según corresponda, deberán acompañarse 
de copia de la tarjeta profesional, certificado expedido por la Junta Central de Contadores el 
cual debe estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de 
expedición). 
 
2.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN TANTO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
COMO DE LA SOCIEDAD. 

 
La Administración Municipal verificará el certificado de antecedentes disciplinarios (Ley 1952 de 2019 
modificado por la Ley 2094 de 2021) a través de la página www.procuraduria.gov.co respecto del 
proponente y su representante legal.  
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Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios, uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser 
realizada por el Representante Legal en forma previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, 
incompatibilidades y/o consultas, en la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los 
socios se encuentran incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o registra antecedentes 
disciplinarios. 
 
2.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA TANTO DEL REPRESENTANTE LEGAL COMO DE LA 
SOCIEDAD.  

 
La Administración Municipal verificará que no se encuentren reportados en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República de conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, respecto del proponente y el representante legal. 
 
Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios, uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser 
realizada por el Representante Legal en forma previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, 
incompatibilidades y/o consultas, en la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los 
socios se encuentran incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o se encuentran 
reportados en dicho boletín, consultar la página www.contraloriagen.gov.co.  
 
2.7. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
La Administración Municipal verificará que no registren antecedentes judiciales y no se encuentren 
vinculados en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia el 
proponente y su representante legal. 
 
Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios, uniones temporales o cualquier otra 
forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser 
realizada por el Representante Legal en forma previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, 
incompatibilidades y/o consultas, en la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los 
socios tiene asuntos pendientes ni es solicitado por las autoridades judiciales. 
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: https://www.policia.gov.co/ 

 
2.8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

http://www.contraloriagen.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
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Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse actualizado al régimen 
tributario que le aplique, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2460 de 2013, adicionado por el 
Decreto 2620 de 2014 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá presentarse el RUT de cada uno de sus 
integrantes.  
 
2.9. CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
Acreditación de no estar inmerso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
con el Estado, (ver anexo) 
 
2.10. CONSTANCIA DE NO SANCIONES O INCUMPLIMIENTO 

 
El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o 
sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a 
entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos dos (02) años, 
contados con anterioridad a la fecha prevista para la entrega de las ofertas, para lo cual diligenciará 
el FORMATO ANEXO 
 
 
3. REQUISITOS FINANCIEROS 
 
Para determinar las propuestas hábiles financieramente, se revisará, que las propuestas contengan y 
cumplan con los índices financieros solicitados en el presente capítulo del presente pliego de 
condiciones. 
 
La revisión de los documentos presentados para la verificación de la capacidad financiera no otorgará 
puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no con lo requerido en el presente 
pliego de condiciones. Requisitos que serán verificados por parte del comité Evaluador. 
 
Corresponde a los indicadores financieros señalados en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015 y que los oferentes reflejarán en el RUP, con base en la información verificada y certificada por 
la Cámara de Comercio. 
 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo corriente sobre pasivo corriente 

Igual o superior a (1.5) o Indeterminado  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo total sobre activo total 

Menor o igual a (0.60)  
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RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

Igual o superior a (3.67) o Indeterminado 

CAPITAL DE TRABAJO 
Activo Corriente menos Pasivo Corriente 

Una vez (1) vez el presupuesto oficial 

 

Para la verificación de los indicadores financieros solicitados, los proponentes deberán aportar la 
siguiente información: 
 
El RUP actualizado con el Decreto 1082 de 2015, es decir que en el Certificado de Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme donde se puedan verificar los requisitos habilitantes de índices 
financieros, con corte financiero mínimo4 a 31 de diciembre de 2024. 

 
Si el oferente es un consorcio, unión temporal debe acreditar su capacidad financiera así:  
 
Con la ponderación de los componentes de los indicadores para el efecto mostraremos las definiciones 
que trae Colombia Compra Eficiente como ilustración.5 
 

 

 
 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean 
cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el Oferente 
cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el 
indicador de razón de cobertura de intereses. 

                                                           
4 Si el proponente cuenta y desea aportar el RUP con corte financiero más actualizado podrá presentarlo, teniendo en cuenta que el documento debe 
estar vigente y en firme. 
5 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf
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Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá exigir el requisito de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, para los citados oferentes deberán 
aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su capacidad financiera.  
 
Para el caso de los oferentes extranjeros, se realizará la conversión a la TRM correspondiente al último 
año cierre del año fiscal. 
 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante Legal, 
acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda 
funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos, avalados con la firma de un 
Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
El Municipio de Envigado si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información 
adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos. 
 
4.  REQUISITO DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
Para determinar las propuestas hábiles financieramente, se revisará, que las propuestas contengan y 
cumplan con los índices financieros solicitados en el presente capítulo del pliego de condiciones. 
 
La revisión de los documentos presentados para la verificación de la capacidad financiera no otorgará 
puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no con lo requerido en el presente 
pliego de condiciones. Requisitos que serán verificados por la Direccion Financiera de la Secretaría 
de Hacienda, como quiera que hacen parte del comité Evaluador. 
 
Corresponde a los indicadores financieros señalados en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015 y que los oferentes reflejarán en el RUP, con base en la información verificada y certificada por 
la Cámara de Comercio. 
 

CAPACIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

  

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

Utilidad Operacional / Patrimonio 
Mayor o igual a cero  

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

Utilidad Operacional / Activo Total 
Mayor o igual a cero  
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Si el oferente es un consorcio, unión temporal debe acreditar su capacidad financiera así: con la 
ponderación de los componentes de los indicadores para el efecto mostraremos las definiciones que 
trae Colombia Compra Eficiente como ilustración.6 
 

 

 
  
Para la verificación de los indicadores organizacionales solicitados, los proponentes deberán aportar 
la siguiente información: 
 

 El RUP actualizado con el Decreto 1082 de 2015, es decir que en el Certificado de Registro Único 
de Proponentes vigente y en firme se puedan verificar los requisitos habilitantes de índices 
financieros, con corte financiero mínimo7 a 31 de diciembre de 2024. 

 
5. PROPUESTA ECONÓMICA  
 
Se debe diligenciar el FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA para la presentación de la oferta 
económica. Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE, de acuerdo 
con las normas vigentes.   
 
La base de evaluación del precio será el VALOR TOTAL ANTES DE IMPUESTOS. En todo caso el 
valor ofertado más el impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del régimen aplicable, 
no podrá superar el presupuesto oficial (Precio Estimado) establecido para la contratación. 
 

                                                           
6 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf  
7 Si el proponente cuenta y desea aportar el RUP con corte financiero más actualizado podrá presentarlo, teniendo en cuenta que el documento debe 
estar vigente y en firme. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf
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En el evento de no discriminar el IVA y que el valor de los bienes o servicios ofrecidos causen dicho 
impuesto, el Municipio de Envigado lo considerará incluido en el valor en la oferta presentada o en el 
evento en el que se discrimine IVA y no causen dicho impuesto, en ambos casos, los contratistas a 
los cuales se les adjudican los procesos de contratación, tienen la obligatoriedad de presentar su 
factura de cobro con las mismas condiciones de su propuesta económica, esto debido a que la 
Secretaria de Hacienda tiene el deber de reportar periódicamente a la DIAN esta información, ya que 
es la DIAN la entidad competente para realizar los respectivos controles.  
 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en 
los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de la 
presente contratación. En caso de presentarse en moneda extranjera, la Administración 
automáticamente hará la conversión con base en la TRM que rige para el día del cierre, discriminando 
el IVA, AIU y las exenciones si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la oferta, no 
serán asumidos por el Municipio de Envigado. 
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance el Municipio considere o estime que el valor 
de una oferta resulta artificialmente bajo se deberá proceder conforme a lo dispuesto por el decreto 
1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.2.2.4 
 
6. REQUISITOS DE EXPERIENCIA.  
 
Para determinar las propuestas hábiles en cuanto a su experiencia, se revisará que las propuestas 
contengan y cumplan con los aspectos solicitados en el presente capítulo del pliego de condiciones, 
los cuáles serán verificados por los integrantes asignados por la Secretaria de Obras Públicas y de 
Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario 
 

EXPERIENCIA 

El RUP (no podrá tener una vigencia superior a un mes de la presentación de 
la oferta) EXPEDIDO EN FORMA VIRTUAL CON CÓDIGO DE 
VERIFICACIÓN. 
 

Es de anotar que en cumplimiento del segundo inciso del artículo 6 de la ley 
1150 de 2007 dicha experiencia solo se podrá verificar en el Certificado de 
Registro Único de Proponentes vigente y en firme. 



 
  

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  
Selección Abreviada  

Menor Cuantía 

Código: CC-F-207 

Versión: 04 

Página 46 de 105 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVO  

 

El oferente deberá acreditar como experiencia máximo tres (03) contratos, 
inscritos en el RUP, los cuales en su objeto, actividades u obligaciones deberá 
incluir la instalación de pasos de fauna arborícola y por lo menos uno (1) de 
los contratos deberá incluir la instalación de un (1) paso de fauna (subterráneo) 
para el tránsito de las especies terrestres, y cuya sumatoria de los tres (3) 
contratos sea superior a DOS (2) veces el presupuesto oficial expresado en 
SMMLV 
 
Cada contrato deberá tener registrado por lo menos dos (2) de los siguientes 
códigos inscritos hasta tercer nivel:  
 
70161500 (Protección de la fauna) 
81101500 (Ingeniería civil) 
70161700 (Servicios de protección de los ecosistemas) 
 

EXPERIENCIA 

 

 PARA MIPYMES Y 

EMPRENDIMIENTOS 

Y EMPRESAS DE 

MUJERES.  

 

El oferente deberá acreditar como experiencia máximo tres (03) contratos, 
inscritos en el RUP, los cuales en su objeto, actividades u obligaciones deberá 
incluir la instalación de pasos de fauna arborícola y por lo menos uno (1) de 
los contratos deberá incluir la instalación de un (1) paso de fauna (subterráneo) 
para el tránsito de las especies terrestres, y cuya sumatoria de los tres (3) 
contratos sea superior a UNO PUNTO CINCO (1.5) veces el presupuesto 
oficial expresado en SMMLV 
 
Cada contrato deberá tener registrado por lo menos dos (2) de los siguientes 
códigos inscritos hasta tercer nivel:  
 
70161500 (Protección de la fauna) 
81101500 (Ingeniería civil) 
70161700 (Servicios de protección de los ecosistemas) 
 

 
Para evaluar la experiencia del oferente plural (consorcio o unión temporal) se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
 

A. Cuando se trate de un consorcio o unión temporal integrado por dos miembros cada miembro 
deberá acreditar como mínimo UN (1) contrato de los requeridos, sin perjuicio del total de 
requeridos para toda la unión o consorcio. Esta condición solo está dada para el número de 
contratos. 
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B. Cuando se trate de un consorcio o unión temporal integrada por MÁS de dos miembros, se 
cumplirá cuando al menos dos de los miembros logren acreditar la totalidad de contratos, los 
códigos exigidos y el monto requerido. 

 
Los contratos celebrados por consorcios y uniones temporales en las cuales el interesado tenga o 
haya tenido participación, deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. 
 
Nota: Tener presente los criterios diferenciales numerales 1 y 2 que se establezcan en el presente 
proceso para emprendimientos y empresas de mujeres y para las Mipymes decreto 1860 de 2021 
 
Nota: Este requisito se validará en el RUP y mediante copia del contrato, certificación expedida por el 
contratante o acta de liquidación. Solo se aceptarán las certificaciones de los contratos contenidos y 
registrados en el Registro Único de Proponentes, la información y experiencia que no se encuentre 
registrado en este, no será tenida en cuenta para el presente proceso contractual. 
 

6.1. RELACION DE PERSONAL REQUERIDO   

Deberá diligenciar FORMATO (en caso de que aplique) en el cual relacionará cada uno de los 
empleados que desarrollará y ejecutará el contrato. Este anexo debe ir con la firma del representante 
legal. 
 

CANTIDAD    

CARGO  

  

DISPONIBILIDAD  EXPERIENCIA    

ACTIVIDADES  
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1    

  

Residente de 

obra  

78%  Ingeniero civil con 

mínimo tres (3) años 

de experiencia  

general, contados a 

partir de la fecha de 

expedición de la 

matrícula  

profesional.  

Además, deberá 

aportar tres (3)  

contratos; con los 

cuales acredite su 

participación como 

residente y/o  

coordinador de obra, 

que tengan como  

objeto o dentro de 

su alcance la  

instalación de pasos 

de fauna.  

  

*Coordinar las actividades 
que se desarrollen por 

parte del personal  
operativo en taller y en 

campo.  
*Verificar que las 

actividades de  
mantenimiento llevadas a 

cabo en los diferentes 
pasos de fauna  

arborícolas, brinden las  

condiciones de seguridad  

tanto para las especies de 
fauna que hacen uso de 

dicha estructura como para 
las personas que transitan 

por la vía.  
*Evaluar y verificar que las 

actividades de obra  
realizadas tanto para el  

mantenimiento de los  

pasos de fauna arborícolas  

como para la instalación 
del paso de fauna 

subterráneo, cuenten con 
las especificaciones  

técnicas requeridas y por 
tanto sean funcionales  

para el tránsito seguro de 
las especies de fauna 

silvestre.   
 

 
Nota: La acreditación de este personal es un requisito necesario para la presentación de 

la oferta en el presente proceso. Por lo tanto, el oferente deberá proporcionar el personal 

mencionado al momento de presentar la oferta (Formato relación de personal y anexos), 

y esto formará parte de los requisitos habilitantes.  
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1. Aportar las hojas de vida, titulaciones y certificaciones necesarias que acrediten la 

experiencia e idoneidad exigida al personal requerido.  

  

2. Presentar anexo de autorización hojas de vida para el tratamiento de datos sensibles y 

debidamente suscrito por el personal requerido.  

Aportar, además, lo siguiente:  

  

• En caso de requerirse Tarjeta y/o matricula profesional, se debe aportar  

• Certificación de trabajo en alturas del personal al que se le solicita.  

• Certificado que expiden los respectivos Consejos Profesionales respecto de las 

sanciones disciplinarias (abogados, ingenieros, contadores, entre otros).  

 
 
7. REQUISITOS TÉCNICOS 
 
7.1. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
Para determinar las propuestas hábiles desde los requisitos de carácter técnico se revisará que las 
propuestas contengan y cumplan con los aspectos solicitados en el presente capítulo del pliego de 
condiciones, los cuáles serán verificados por los integrantes asignados por la unidad ejecutora de 
donde procese la solicitud de contratación 

 
El proponente como parte de la propuesta técnica, deberá presentar los que a continuación se 
describen:   
 
 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
Deberá diligenciar  y firmar el FORMATO ANEXO, del pliego de condiciones 

para la aceptación de especificaciones técnicas del proceso.  

Este anexo, debe ir con la firma del representante legal. 
 

PROPUESTA 
ECONÓMICA 

Diligenciar el FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA, cuadros de cantidades 
y precios. 
 
Deberá diligenciar y firmar el formato anexo del pliego de condiciones para la 

presentación de la oferta económica. 
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Este anexo debe ir con la firma del representante legal. 

En todo caso cuando exista diferencia entre el valor total ofertado en el 
cuestionario de la plataforma y el formato en Excel se incurrirá en causal de 
rechazo. 

 
 
*Se deberán acoger por parte de los proponentes los formatos anexos publicados por la entidad 
para el proceso de la referencia 
 
8. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el presente 
capítulo se llevará a cabo el análisis de cumplimiento de los aspectos jurídicos, técnicos y financieros. 
 
En caso de ser necesario requerir a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, la 
entidad elevará los correspondientes requerimientos por escrito (a través de las actas de evaluación), 
cuyo término para subsanar esta previamente establecido en el cronograma del proceso. Estos 
requerimientos se harán en igualdad de condiciones para todos los proponentes. 
 
La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 
los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con todas las condiciones y si el oferente 
se encuentra habilitado. Según el Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.2.2. 
 
9. GENERALIDADES DE LA SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 
 
9.1. DIFERENCIA ENTRE SUBSANABILIDAD Y ACLARACIÓN O EXPLICACIÓN  
 
Subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, la diferencia radica en que la aclaración o explicación 
se admite, incluso, sobre requisitos que afectan la comparación de las ofertas y/o inciden en la 
asignación del puntaje, siempre y cuando se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no 
se modificará el ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya 
existe sólo que es contradictorio o confuso, se busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de 
subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, solo que 
la entidad tiene dudas sobre su alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden inferir 
entendimientos diferentes. 
 
9.2. REGLAS DE SUBSANABILIDAD. Parágrafo 1ro artículo 5to ley 1150 2007 modificado por 

Art. 5 Ley 1882 de 2018 
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“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos que referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por las 
entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el 
proceso de Mínima Cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 
 
Parágrafo 2°. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni 
podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos. 
 
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de la misma. 
 
Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia 
adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares.” 
 
9.3. CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS OFERENTES DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES 
 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término estipulado en el 
cronograma del proceso, la propuesta presentada será objeto de rechazo, de conformidad con el 
Parágrafo 1ro artículo 5to ley 1150 2007, modificado por el art. 5 de Ley 1882 de 2018. 
 
9.4. FECHA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES. 
 

El Municipio de Envigado publicará en el SECOP II el resultado de la verificación de los requisitos 
habilitantes. En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados y a los 
cuales se les concederá el plazo establecido en el cronograma del proceso, para que subsanen aquello 
que tenga tal condición.  
 
10. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO.  
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La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las 
recomendaciones por parte del Comité Asesor y evaluador para la adjudicación del contrato no podrán 
ser reveladas a los proponentes ni a otra persona que no participe en dicho proceso, hasta que LA 
ENTIDAD dé traslado del informe de evaluación respectivo a los proponentes por cinco (5) días hábiles 
para que dentro del mismo término presenten las observaciones correspondientes de acuerdo a lo 
establecido en el cronograma del proceso. 
 

CAPITULO V 
 

1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN MENOR CUANTÍA 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 Procedimiento de menor 
cuantía. Sin perjuicio de las reglas generales aplicables a las modalidades de selección señaladas en 
el presente decreto, el procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía será el siguiente:  
 
1.1. La convocatoria y la publicación del proyecto de pliego de condiciones y del pliego de 

condiciones definitivo se surtirán de conformidad con las reglas previstas en el presente 
decreto.  

1.2. El pliego de condiciones señalará el término para presentar propuestas, de acuerdo con la 
naturaleza y el objeto a contratar.  

1.3. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura del proceso, los posibles 
oferentes interesados en participar manifestarán su interés, con el fin de que se conforme una 
lista de posibles oferentes.  

1.4. De conformidad con el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los 
oferentes interesados manifestarán su interés de participar en la contratación; esta 
manifestación será válida si y solo si se realiza a través de la plataforma del SECOP II. 

1.5. La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 
respectiva oferta.  

1.6. En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad 
declarará desierto el proceso. 

1.7. Cuando el número de posibles oferentes sea inferior o igual a diez (10), la entidad deberá 
adelantar el proceso de selección con todos ellos.  

1.8. En caso que el número manifestaciones de interés sea superior a diez (10), la entidad podrá 
dar paso al sorteo de consolidación de oferentes de que trata el numeral 2º del artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015, para escoger entre ellos un número no inferior a este 
que podrá presentar oferta en el proceso de selección.  

1.9. En caso de realizarse el sorteo de consolidación de oferentes, el plazo señalado en el pliego 
de condiciones para la presentación de ofertas comenzará a contarse a partir del día de la 
realización del sorteo.  

1.10. Sorteo de consolidación de oferentes. 2.2.1.2.1.2.20 Decreto 1082 de 2015 En el caso 
previsto en el numeral 2 del artículo anterior, cuando la entidad haya decidido desde el Pliego 
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de Condiciones realizar sorteo entre quienes manifestaron interés en participar en número 
superior a diez (10), se seguirá el procedimiento señalado en el pliego de condiciones para tal 
efecto. En todo caso, se tomarán las medidas necesarias para garantizar la pulcritud del 
mismo.  

1.11. Vencido el término para la presentación de ofertas, la entidad procederá a su evaluación en 
las condiciones señaladas en el pliego de condiciones. 

1.12. El resultado de la evaluación se publicará en el SECOP II durante tres (3) días hábiles, término 
durante el cual los oferentes podrán presentar observaciones a la misma, las cuales serán 
resueltas por la entidad en el acto de adjudicación del proceso de selección. 

1.13. Vencido el término anterior, la entidad, dentro del plazo previsto en el pliego de condiciones 
para el efecto adjudicará en forma motivada al oferente que haya presentado la oferta más 
favorable para la entidad. 

1.14. El acto de adjudicación se deberá publicar en el SECOP II con el fin de enterar de su contenido 
a todos los oferentes que participaron en el proceso de selección. Hará parte de su contenido 
la respuesta que la entidad dé a las observaciones presentadas por los oferentes al informe 
de evaluación.  

1.15. En todo caso, la audiencia del sorteo se podrá realizar a partir del día hábil siguiente al 
vencimiento del término para manifestar interés, previa comunicación a todos aquellos que lo 
manifestaron, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones. 

1.16. De todo lo anterior, la entidad deberá dejar constancia escrita en acta que será publicada en 
el Secop II. 

 
NOTA: El Municipio de Envigado para el presente proceso de contratación SI considera 
necesario la realización de sorteo para conformar lista de oferentes. 
 
2. SORTEO PARA CONFORMAR LISTA DE OFERENTES DE LA SIGUIENTE MANERA  

 
La entidad procederá a seleccionar a los diez primeros que hayan manifestado interés, ello según la 
fecha y hora establecida en la plataforma SECOP II; en ese sentido los interesados que continuarán 
con el proceso serán quienes hayan sido los diez primeros en el tiempo para manifestar interés, los 
demás quedan eliminadas y por lo tanto, salen del proceso como posibles oferentes. La manifestación 
de interés deberá realizarse en plataforma según las condiciones establecidas en el manual de uso 
del SECOP II. 
 

CAPITULO VI 
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE PROPUESTAS 
 
Según lo dispuesto en estos pliegos de condiciones, el Municipio de Envigado evaluará aquellas 
propuestas que hayan obtenido una calificación “HABILITADO” en todos los criterios de selección.  
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Para el análisis y evaluación de las ofertas se observarán las siguientes disposiciones generales: 

 Se verificará la información consignada en la propuesta y se solicitarán las aclaraciones que se 
consideren pertinentes, las cuales deberán ser resueltas por el oferente dentro del término que 
para el efecto le determine el Municipio de Envigado; de lo contrario, dicha información se tendrá 
por no presentada. 

 Todos los cálculos aritméticos que se realicen para efectos de la calificación se aproximarán por 
exceso o por defecto a la décima del valor, así: cuando la centésima sea igual o superior a 5 se 
aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto. 

 
1. CRITERIO DE CALIFICACIÓN 
 
El Comité Asesor y Evaluador del MUNICIPIO DE ENVIGADO, previo análisis comparativo de las 
propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente contratación, 
recomendará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en 
cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 
2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas y el artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas del decreto 1860 de 2021 y el artículo 58 Reducción de puntaje por incumplimiento 
de contratos de la Ley 2195 de 2022. Dichos requisitos se calificarán con base en el puntaje 
determinado para este factor, tal como se indica a continuación: 
 

Capítulo 1 CRITERIO DE SELECCIÓN8 
 

La entidad asignará máximo (100) puntos acumulables de conformidad con el siguiente 

procedimiento 

 
Tabla  – Puntaje por criterios de evaluación 
 

Criterio de Evaluación Puntaje 

Factor Económico 46 

Precio Base 46 

Factor Técnico (calidad) 40 

Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas “cambio de anclajes de escalerilla y 
actividades complementarias”. 

25 

                                                           
8 Ver Decreto 1082 de 2018, artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más favorable. 



 
  

 

PLIEGOS DE CONDICIONES  
Selección Abreviada  

Menor Cuantía 

Código: CC-F-207 

Versión: 04 

Página 55 de 105 

PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVO  

 

Criterio de Evaluación Puntaje 

 

Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas “instalación de brazo para monitoreo de fauna 
silvestre”. 
 

15 

Incentivo a la Industria Nacional (Ley 816 de 2003 

modificada por Decreto 680 de 2021) 
10 

Incluir Emprendimiento y Empresa Mujeres (Decreto 

1860 de 2021) 
0.25 

Vinculación de personas con discapacidad (Ley 361 de 

1997) 
1 

Mipymes.(Decreto 1860 de 2021) 0.25 

Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte 

de población en pobreza extrema, desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional (Decreto 1860 de 2021) 

2.5 

Total 100 

 
Nota: según el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 “las entidades estatales deberán reducir durante la evaluación 
de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso 
a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado 
a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento” 
 

A. FACTOR ECONÓMICO9  

 

La entidad a partir del valor total de las Ofertas asignará máximo CUARENTA Y SEIS (46) puntos 

acumulables de conformidad con el siguiente procedimiento 

                                                           
9 Determinar el factor de escogencia  
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Valor de la propuesta (46 Puntos): 

Se otorgara el puntaje máximo de 47 puntos a la propuesta de menor valor económico. A las 
demás ofertas, se les dará un puntaje proporcional, el cual será obtenido por medio de una 
regla de tres inversa. 

 

 

Donde: 

a. Es el valor de la menor propuesta 
b. Es el puntaje máximo para este ítem, es decir, 47 
c. Es el valor de la propuesta en estudio. 

 
 

B. FACTOR TÉCNICO  
 
Con el fin de incentivar la optimización de los recursos públicos y potenciar los beneficios 
ambientales derivados del presente contrato, el Municipio de Envigado otorgará puntaje 
adicional a los proponentes que, de manera voluntaria y sin generar un costo adicional para 
la Entidad, se comprometan a realizar mantenimientos adicionales a los previstos como 
alcance mínimo contractual, sobre los pasos de fauna arborícolas identificados en el Anexo 5 
del presente proceso. 
 
El mantenimiento adicional deberá corresponder a las actividades descritas en las 
especificaciones técnicas y en el apartado “Obligaciones específicas del contratista”, y será 
verificado por la supervisión del contrato al momento de su ejecución. 
 
El proponente que desee obtener puntaje por este valor agregado deberá adjuntar a su 
propuesta un documento de compromiso firmado por el representante legal, conforme al 
formato establecido por la Entidad, en el que se especifique de manera clara: 
 
• La cantidad de pasos de fauna adicionales a intervenir. 
• La manifestación expresa de que su ejecución será a costo asumido por el contratista, 
sin generar erogación adicional para la Entidad. 
 

La oferta técnica tiene un puntaje de hasta CUARENTA (40) puntos, y se calculará de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
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Factor Técnico  Puntaje  

Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas “cambio de anclajes de escalerilla y 
actividades complementarias”. 
 

25 

Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas “instalación de brazo para monitoreo de fauna 
silvestre”. 
 

15 

 
(i) Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna arborícolas “cambio de 

anclajes de escalerilla y actividades complementarias”. (25/40). 

La evaluación se realizará considerando el número mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas “cambio de anclajes de escalerilla y actividades complementarias” conforme las 
especificaciones técnicas descritas en el apartado “Obligaciones específicas del contratista” y el anexo 
5. La evaluación se realizará con la siguiente tabla: 

 

No. Mantenimiento PUNTOS 

1 5 

2 10 

3 15 

4 20 

5 25 

 
• Puntaje asignado: 5 puntos por cada paso de fauna arborícola intervenido, hasta un máximo 
de 25 puntos. 
 
El proponente deberá diligenciar el formato anexo de compromiso firmado por el representante legal, 
conforme al formato establecido por la Entidad, en el que se especifique de manera clara: 
 
• La cantidad de pasos de fauna adicionales a intervenir. 
• La manifestación expresa de que su ejecución será a costo asumido por el contratista, sin 
generar erogación adicional para la Entidad. 
 

(ii) Número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna arborícolas “instalación 
de brazo para monitoreo de fauna silvestre”. (15/40). 

La evaluación se realizará considerando el número de mantenimientos adicionales de pasos de fauna 
arborícolas ““instalación de brazo para monitoreo de fauna silvestre” conforme las especificaciones 
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técnicas descritas en el apartado “Obligaciones específicas del contratista” y el anexo 5. La 
evaluación se realizará con la siguiente tabla: 

 

No. Mantenimiento PUNTOS 

1 1,5 

2 3 

3 4,5 

4 6 

5 7.5 

6 9 

7 10.5 

8 12 

9 13.5 

10 15 

 
El proponente deberá diligenciar el formato anexo de compromiso firmado por el representante legal, 
conforme al formato establecido por la Entidad, en el que se especifique de manera clara: 
 
• La cantidad de pasos de fauna adicionales a intervenir. 
• La manifestación expresa de que su ejecución será a costo asumido por el contratista, sin 
generar erogación adicional para la Entidad. 
 

C. PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL  
 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (10/100) 
Las entidades estatales con el objetivo de promover la industria nacional deben asignar dentro de los 
criterios de Evaluación de las ofertas un puntaje para estimular la oferta de bienes y servicios 
nacionales. 
 
1. Son Bienes Nacionales: 
 
Los Bienes Inscritos en el Registro de Productos de bienes nacionales- RBPN-. 
 
 

2. Son Servicios Nacionales 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser 
prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por 
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estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos 
por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o 
vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que sea 
necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o 
mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de 
origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la 
normativa comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla 
de origen a aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí 
prevista. 
 

3. Bienes y servicios de Trato Nacional 
 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 
de 1993, artículo 51 del Decreto 19 de 2012 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se 
otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de 
selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones:  
 
La entidad concederá trato nacional a:  
a) Bienes y servicios de otros estados con los cuales exista un acuerdo comercial aplicable ala proceso 
de contratación. 
b) A los Bienes y Servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad y los Servicios 
de la comunidad andina de naciones. 
c) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial 
pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y 
servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa 
en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y 
d) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo 
en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 

4. Incorporación de componente nacional en bienes y servicios extranjeros:  
 
La incorporación de bienes es realizada mediante la incorporación de componente colombiano en 
bienes extranjeros. 
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La incorporación de servicios es realizada mediante la vinculación de personas naturales o jurídicas 
nacionales que presten servicios profesionales, técnicos u operativos. La asignación de puntos por la 
incorporación de estos servicios es diferente a la posibilidad prevista en algunos acuerdos comerciales 
para la contratación de personal local en áreas rurales. 
 
Considerando que el objeto de la presente selección abreviada menor cuantía es un(a) (INDICAR 
TIPO DE CONTRATO), sólo se asignará puntaje por el ofrecimiento de SERVICIOS (O BIENES 
SEGÚN EL CASO) NACIONALES, de la siguiente manera:  
 
Se asignará puntaje al Proponente que ofrezca SERVICIOS (O BIENES SEGÚN EL CASO) 
NACIONALES, de acuerdo con el objeto de este proceso de selección, los cuales se acreditarán de la 
siguiente forma:  
 
La acreditación de SERVICIOS (O BIENES SEGÚN EL CASO) DE ORIGEN NACIONAL se hará 
mediante certificación entregada por el proponente persona natural, el Representante Legal del 
proponente individual, o por el Representante de cualquiera de las formas asociativas, en la cual se 
indique expresamente que su propuesta oferta servicios de origen nacional. 
 
5. Asignación de puntajes Bienes y Servicios nacionales o de trato nacional: 
 

 Los proponentes que ofrezcan bienes y/o servicios nacionales o trato nacional obtendrá un 
puntaje de 10 puntos      

 Si el proponente ofrece  servicios extranjeros que incorporen servicios nacionales entre el   
49.99% y el 99.99% se otorgara un puntaje de 5 puntos. 

 Si el proponente ofrece bienes/servicios extranjeros obtendrá un puntaje de “0” puntos. 
 
Nota: La acreditación de SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se realizará de conformidad con lo 
establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia Compra Eficiente, es decir se verificará 
si la persona jurídica está constituida o no en el país. Para lo demás el proponente deberá aportar 
certificación entregada por el proponente persona natural, el Representante Legal del proponente 
individual, o por el Representante de cualquiera de las formas asociativas, en la cual se indique 
expresamente que su propuesta oferta servicios de origen nacional y en cuanto porcentaje.  
 

Para la acreditación de BIENES DE ORIGEN NACIONAL se realizará de conformidad con lo 
establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia Compra Eficiente, es decir se verificará 
que el bien o bienes se encuentren inscritos en el RPBN, certificado que deberán aportar los 
proponentes. 
 

Acreditación: 
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La acreditación de SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se realizará de conformidad con lo 
establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia Compra Eficiente, es decir, para el 
caso de persona natural se verificará con la Cédula de Ciudadanía que certifica la nacionalidad o la 
visa de residencia certifica la residencia. 
 
Si la persona es jurídica se verificará si está constituida o no en el país. La verificación se hará con el 
certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro del 
territorio nacional. 
 
Además de lo anterior, en virtud de lo establecido por el Decreto 680 de 2021, para poder obtener el 
puntaje de servicio nacional, el proponente deberá aportar certificación entregada por el 
proponente persona natural, o el Representante Legal del proponente individual, o por el 
Representante de cualquiera de las formas asociativas, en la cual se indique expresamente que 
para el desarrollo del presente objeto contractual y de acuerdo con el personal mínimo requerido 
del proceso, vinculará el porcentaje mínimo del 40% de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, es decir, debe certificar el 40% del personal requerido en la ejecución del 
contrato será nacional. De no aportar dicho certificado, no obtendrá puntaje alguno.  
 
En este proceso no se requieren bienes por lo tanto no hay necesidad de describir bienes relevantes 
como se menciona en el Análisis del Sector. 

 
D. PUNTAJE VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Se brindará UN (01) Punto al Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997 debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona , 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente Proceso de selección y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al de la contratación para lo cual deberá aportar la respectiva información sobre la 
vinculación de personas con discapacidad. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión 
Temporal, el integrante del Proponente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión Temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. 

 
E. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 

compras públicas (DECRETO 1860 DE 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15) 
 

Las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos 
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equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
presente Decreto. 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste 
la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 
  
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. 

  
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 
número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 
de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

  
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a 
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la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 
  
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de 
juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre 
del procedimiento de selección. 

 
 

F. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas (DECRETO 1860 
DE 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18) 
 

Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo 
en cuenta los criterios de clasificación empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para 
Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del total 
de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. 
  
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
  
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
  
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 
realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 
 

G. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente 

de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o documento 

equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes 

o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 

proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 

garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará 

previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta 

el objeto contractual y el alcance de las obligaciones. 

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior 

al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera 

que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la 

minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones 

pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que 

estime pertinentes. 

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas 

vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales 

enunciados anteriormente. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 

constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social 

merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta 

categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de 

familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las 

comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando 

en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En ausencia de una 

condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina el pliego 

de condiciones o documento equivalente. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con 

sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que 

el contratista destinará al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la 

ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la 

obligación. 
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2. CRITERIOS DE DESEMPATE:  
 

En caso de empate de las propuestas presentadas, se establecerá como criterio para el desempate 
los siguientes: 
 
La entidad aplicará los criterios de desempate establecido en la normativa del régimen de Ley 2069 
de 2020 reglamentada por el decreto 1860 de 2021 y complementarias: 
 
La documentación para demostrar el cumplimiento de estos factores deberá ser aportados al 
cierre del proceso con la oferta, para poder ser tenidos en cuenta, después no podrán ser 
subsanados por el oferente. 
 

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
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En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este 
factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de 
este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes numerales: 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
  
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
En caso de persistir el empate se realizará sorteo público mediante balota. 
 
PROCEDIMIENTO DEL SORTEO PÚBLICO POR BALOTA 
 
Procedimiento para selección de proponente ganador: 
 
Para el efecto de determinar cuál es la propuesta ganadora dentro de la audiencia de adjudicación de 
seguirán los siguientes pasos: 
 
1. Se mostrará a todos los asistentes el elemento sobre el cual (bolsa o caja oscuras) se depositará 
las balotas, cuyo número será igual a la cantidad proponentes que se encuentren empatados. 
2. Se mostrará a los asistentes las balotas. 
3. Se depositarán las balotas en el dispositivo elegido, a cada balota se le asignara un número 
empezando por el Nº. 1 y hasta el número máximo de proponentes empatados. 
4. Paso seguido, cada proponente, a través de la persona debidamente acreditada y con plenas 
facultades para decidir, sacará una balota y se dejará constancia del número sacado por esta. El orden 
de este procedimiento, se determinará acorde con la hora de presentación de la propuesta empezando 
por aquella que fue recepcionada en primer lugar, luego la que entrego después y así sucesivamente. 
5. En caso de que no asistencia de uno de los proponentes, o cuando quien llegue al certamen no 
puede acreditarse válidamente en nombre del proponente, la oficina de control interno del municipio 
asumirá la labor de sacar la balota. 
 
El empate se define en favor de aquel proponente que posea el número más alto de los introducidos 
al dispositivo que contenga las balotas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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CAPITULO VII 

 
DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
1. PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN  

 
El Municipio de Envigado adjudicará el presente contrato mediante acto administrativo, el cual se 
notificará a través de la plataforma al adjudicatario y se publicará en el SECOP II, para el conocimiento 
de los demás proponentes y del público en general.  
 
2. COMPETENCIA PARA LA ADJUDICACIÓN 

 
Corresponde adjudicar la presente Selección Abreviada de Subasta Inversa a la Secretaría de Obras 
Públicas apoyada en su trámite por la Unidad ejecutora Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Agropecuario, de conformidad con las normas de delegación vigentes. (Artículo 1°, Decreto 485 de 16 
de julio de 2018) 
 
Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará inhabilitado 
para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del 
numeral 1) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 
 
3. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN 

 
El Municipio de Envigado declarará desierta la Selección Abreviada, causal menor cuantía, en el 
evento en que no se presente ningún proponente, no se subsanen los requisitos dentro del plazo 
establecido o ninguna oferta se ajuste al Pliego de Condiciones o, en general, cuando existan motivos 
que se impidan la selección objetiva del Contratista, mediante acto motivado. 
 
En caso de declararse desierto el proceso de selección abreviada de subasta inversa, el Municipio 
podrá iniciarlo de nuevo, iniciando desde el proyecto de pliego de condiciones. De ser necesario se 
modificarán los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en la declaratoria 
de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, sin perjuicio de ajustes en 
las cantidades y el presupuesto. 
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CAPÍTULO VIII 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
1. ENTREGA DEL PRODUCTO O PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
El proponente favorecido deberá cumplir con la totalidad del bien, obra o servicio en el Municipio de 
Envigado  

 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
2.1. OBLIGACIONES GENERALES:  

 
El Contratista se obligará para con el Municipio de Envigado a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y oportunidad pactada.  
b. Cumplir con las cantidades, requisitos y especificaciones ofertadas y contratadas, acorde a la 

propuesta económica y fichas técnicas. 
c. Dar cumplimiento a las especificaciones generales y particulares de los pliegos de condiciones, a 

los estudios previos, ficha técnica y a la propuesta presentada por el contratista.  
d. Acatar las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.  
e. Dar cumplimiento a lo preceptuado en las Leyes 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decreto 723 de 

2013, compilado por el Decreto 1072 de 2015 referente a la obligatoriedad de los contratistas de 
estar afiliados a los Sistemas de Seguridad Social Integral 

f. Presentar la cuenta de cobro o factura, de acuerdo con las directrices  de la supervision del 
contrato y conforme con los tiempos establecidos para el pago del contrato y por el municipio 
acorde al cierre contable establecido para cada mes.  

g. Informar oportunamente al supervisor sobre alguna anomalía o dificultad presentada durante la 
ejecución del contrato. 

h. Asistir a las reuniones acordadas. 
i. Atender las recomendaciones que le efectúe el Municipio de Envigado por intermedio de los 

funcionarios designados para ejercer la vigilancia y control de la ejecución contractual. 
j. El contratista no podrá ceder el presente contrato total o parcialmente a persona alguna. 
k. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
l. Realizar y aportar las certificación pago de impuesto y estampillas, además adquisición de 

garantías necesarias para el inicio del contrato en los tiempos definidos para el trámite de los 
mismos. 

m. Dar cumplimiento a lo estipulado en el Capítulo 6. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo- Decreto 1072 de 2015. 
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n. Contar con los elementos de protección y seguridad laboral necesarios para ejecutar las 
actividades contractadas, para cada uno de las personas que empleara en el desarrollo del 
contrato, cuando haya lugar 

o. Cumplir con el programa de actividades de prevención y promoción sobre Riesgos Laborales 
que establezca el Municipio acorde con el (Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, Artículo 
2.2.4.6.28), cuando haya lugar 

p. Todas las demás descritas en la propuesta presentada al Municipio de Envigado. 
 
2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  

 
Alcance 1. Mantenimientos pasos de fauna  
Realizar el mantenimiento de los pasos de fauna silvestre de acuerdo a las siguientes actividades,  
(Ver Anexo 5. “Matriz Pasos de fauna – mantenimiento”):  
 
Descripción de las actividades requeridas:  
 
1. Realizar el cambio de la Escalerilla tipo X: Escalerilla tipo X de 50cm de ancho y conexión arbórea 
tipo Tie-Off, soportado en cables de acero galvanizado super GX 1/4” para la escalerilla, refuerzos con 
tabiques de madera inmunizada cada 50 cm, los cuales van unidos al cable descrito anteriormente a 
través de tornillo tipo bastón de 1/4” x 2”. Adicionalmente, esta escalerilla debe llevar cuerda nylon de 
12mm formado una X en la sección de tabiques y unidas a la escalerilla a través del mismo bastón o 
con correas de amarre (ver Foto 3 y Foto 4 del Anexo 1 e Imagen 4 del Anexo 3). Los tabiques en 
madera inmunizada tienen las siguientes medidas: 50cm de longitud x 9 cm de ancho x 2.3cm de 
grosor.  
 
2. Cambio de anclajes de la escalerilla y actividades complementarias: Esta actividad contempla 
los siguientes actividades:  
 
2.1. Cambio del Conjunto de herrajes y accesorios: conjunto de herrajes para transferir los 
esfuerzos de los cables a los postes. Incluye crucetas metálicas (0.04 x 0.10 x 2 m) y diagonales en V 
de 1,60m. Incluye abrazaderas de dos salidas con un diámetro de 150 mm, que serán atornilladas al 
poste con unos pernos de 5/8" x 0.160 m y tuercas hexagonales de 5/8".Incluye guardacabos de 1/4" 
de diámetro, que irán en la guaya con unas tuercas de ojo redondo 5/8" y amarre con unos pernos tipo 
liviano de 1 ¼” (se colocará un perno cada 60mm).Todos estos implementos tendrán que ser avalados 
por la norma NTC 1920 Acero estructural al carbono, NTC 2076 Recubrimiento de zinc por inmersión 
en caliente para elementos en hierro y acero y la NTC 2616.  
 
2.2. Realizar el tensionamiento y ajuste de herrajes – anclajes y accesorios: se deberá realizar la 
tensión de las guayas laterales que soportan dicha estructura, garantizando la forma de la catenaria 
(ver Foto 12 del Anexo 2). Asimismo, se deberá verificar el ajuste de los anclajes y demás elementos 
que componen la estructura de los pasos de fauna seleccionados.  
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2.3. Realizar el despeje (poda de ramas): Se identificaron las ramas que están generando presión 
sobre la escalerilla central (ver Foto 13 y Foto 14 del Anexo 2), lo cual a su vez puede interferir en la 
resistencia de la estructura; hecho por el cual se deberá realizar el despeje o poda de estas ramas, a 
fin de evitar un posible riesgo de caída de la misma, sin afectar la estructura del árbol y la posible 
conectividad ecológica existente.  
 
2.4. Cambio de las estructuras de tipo “T”: Cambio de la estructura de tipo T, a los pasos en que 
se realizara el cambio de escalerilla, con la finalidad de ajustar su adecuado anclaje, ajuste y 
accesorios que soportan la nueva escalerilla. Se deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas 
del conjunto de herrajes y accesorios que fueron descritos en el numeral 2.  
 
3. Realizar la ampliación de la conectividad: Conforme lo evaluado realizar la ampliación de la 
conectividad mediante la instalación de una escalera trenzada con cuerda de nylon de 12mm y enlace 
al árbol tipo Tie Off (ver imagen 4 del Anexo 3) que extienda la conectividad al dosel con el paso de 
fauna.  
 
4. Realizar la instalación de brazo para monitoreo de la fauna silvestre: Realizar la instalación de 
brazo metálico soporte para cámara con base en madera plástica de 30 x 20 cm, con un grosor de 
1.00 cm, con cuatro (4) orificios longitudinales, con una longitud de 5.5 cm de largo x 1.00 cm de 
ancho, ubicados paralelamente a una distancia de 4.5 cm de los extremos y 10 cm entre sí en la parte 
más angosta de la madera plástica y 13 cm entre sí en la parte más larga (ver Foto 17 del Anexo 4), 
en cuyo centro va anclada una platina en acero de 1 /4” de espesor y de 10 cm de largo x 10 cm de 
ancho, que a su vez va anclada a la madera plástica con cuatro (4) tornillos de 5mm calibre 8 con 
tuerca de seguridad , y de la cual va soldado un brazo a 90° formado por una platina de 3.5 cm de 
ancho x 30 cm de largo y un espesor de 1 /4”, en cuyo extremo se acopla el soporte de la cámara con 
la ayuda de un agujero de 6 mm de espesor que con un tornillo 5 mm grado 8 con tuerca de seguridad 
sostiene el soporte (ver Foto 18 del Anexo 4).  
Nota: Entre brazo y soporte debe ir soldadas dos (2) arandelas con estrías enfrentadas en la cara 
expuesta, con un espesor de 1/ 4” y 3cm de diámetro (ver Foto 19 del Anexo 4).  
El soporte de la cámara está conformado por tres (3) partes: elemento de fijación al brazo, elemento 
de extensión, y soporte de la cámara.  
 
Elemento de fijación al brazo: constituido por una platina en acero en ángulo de 90° con un espesor 
de 1/8” y un ancho de 4.00 cm y cada lado de la “L” de 5.00 cm de largo (ver Foto 20 del Anexo 4) que 
puede esqualizarse 360° con la ayuda de la arandela estriada que se solda en una de sus caras 
exteriores y se acopla al brazo 
.  
Elemento de extensión o graduación: constituido por un esparrago (varilla roscada) de 20 cm de 
largo por 3/8” de diámetro que se inserta en el elemento de fijación a través de una perforación por 
donde pasa el esparrago, que a su vez es sujeto con dos (2) tuercas con diámetro de 3/8” y medida 
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de 19mm entre sus caras opuestas (ver Foto 20 del Anexo 4). Dicho esparrago que conforma el 
elemento de extensión se acopla a través de soldadura al soporte de la cámara.  
 
Soporte de la cámara: está formado por una estructura de acero en forma de “L”, cuya platina tiene 
un ancho de 3.00 cm y una longitud en su lado mayor de 14 cm y un lado menor de 4.00 cm y un 
espesor de 1/8”, con agujeros practicados tanto en su lado mayor como en su lado menor de 6 mm de 
diámetro, y en su lado mayor dispuesto a 7cm en el centro de la platina y en su lado menor dispuesto 
a 2.5cm (ver Foto 21 del Anexo 4).  
 
5. Anclaje de los postes de madera inmunizada: Se deberá realizar la instalación de guayas que 
permitan el anclaje del poste al suelo con el fin de evitar un posible riesgo ante una falla estructural 
del mismo. Además, el contratista deberá verificar el estado de los postes e informar a la supervisión 
del contrato, en caso de ser necesario llevar a cabo actividades operativas para mejorar su estabilidad 
y garantizar su correcto funcionamiento, quién a su vez dará el respectivo visto bueno para su 
ejecución. De este modo el anclaje al suelo deberá cumplir con las siguientes especificaciones 
técnicas:  
 
Instalación de anclaje (varilla roscada de 3/8" (NTC 422), pernos con ojo de 1/4”x 6”, tuercas y 

concreto para fabricación de bloque de anclaje de 21 Mpa que conecten los templetes (rampas) a la 

estructura principal (puente) con el suelo. Incluye mano de obra, excavación y adecuación del templete 

al suelo y a la estructura principal. Se deberán incluir todos los materiales, equipos, herramientas y 

accesorios necesarios para su correcta instalación y funcionamiento de acuerdo al diseño de cada 

paso de fauna.  

Obligaciones.  
 

 Presentar un plan de trabajo con su respectivo cronograma, en el que se detalle el desarrollo 
de las actividades requeridas por cada uno de los pasos priorizados.  

 Realizar un documento técnico con las especificaciones y diseños de los pasos de fauna 
aéreos existentes en el municipio, con especificaciones técnicas, medidas, elementos 
utilizados y vida útil y características detalladas para su fabricación y mantenimiento 
preventivo, además de contemplar las actividades requeridas para su instalación en campo.  

 Realizar las actividades de mantenimiento descritas en el alcance 1 para los diecisiete (17) 
pasos de fauna priorizados para su intervención, de acuerdo con la información detallada por 
cada paso de fauna establecida en el anexo 5 “Matriz Pasos de fauna – mantenimiento”, 
adjunta al presente documento.  

 

Si bien se priorizan los pasos indicados en dicho anexo, previo acuerdo escrito con el 
Supervisor del contrato y en atención a las necesidades técnicas, ambientales u operativas 
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que se identifiquen durante la ejecución, la Entidad podrá modificar la relación de pasos a 
intervenir, siempre que dichas modificaciones mantengan el objeto, alcance y condiciones 
técnicas originalmente pactadas. 

 Realizar un adecuado manejo de los residuos generados en las actividades de mantenimiento, 
los cuales serán dispuestos por parte del contratista en una empresa o sitio con permisos 
vigentes para su reutilización, reciclaje, o disposición final.  

 Presentar un informe técnico detallado, con las actividades de mantenimiento realizadas por 
cada pasos de fauna, en el que se incluya por cada paso de fauna, los elementos cambiados, 
las características técnicas de dichos elementos, y registro fotográfico del antes y después de 
realizar las actividades.  

 Estructurar en un archivo shapefile, la información del mantenimiento realizado por cada uno 
de los pasos de fauna.  

 Se deberá utilizar elementos de señalización tales como: conos de señalización, cintas 
reflectivas, balizas, paleta pare y siga, u otros elementos que se requieran durante el proceso 
de mantenimiento de las estructuras de pasos de fauna; para ello se deberá tomar el registro 
fotográfico de los elementos empleados durante el desarrollo de dicha actividad.  

 Solicitar apoyo de la Secretaría de Movilidad para realizar el mantenimiento de las estructuras 
de pasos de fauna, dicha solicitud de apoyo se deberá realizar por lo menos con diez (10) 
días de anterioridad, de manera que no se interfiera con el flujo vehicular de la zona.  

 Todas las actividades y elementos cambiados en el proceso de mantenimiento de los pasos 
de fauna deberán de ser socializadas y presentar los respectivos soportes de compra o 
adquisición de los elementos, antes de ser realizadas o instaladas en campo.  

 
Alcance 2. Adecuación paso de fauna subterráneo  
 
Basados en los registros de atropellamiento de la fauna silvestre, el equipo técnico de monitoreo de la 
Dirección de Ecosistemas y Biodiversidad, determinó la necesidad de realizar la adecuación de un 
paso de fauna subterráneo en la vía El Escobero a la altura de la Reserva Ecológica La Morena, como 
estrategia tanto para mitigar el conflicto entre la fauna silvestre presente en el ecosistema y dicha vía 
pública, como para la gestión y conservación de la biodiversidad.  
 
Obligaciones:  
 

 Realizar la adecuación de un (1) paso de fauna subterráneo en la estructura hidráulica box culvert, 
localizado en la vía El Escobero a la altura de la Reserva Ecológica La Morena de la vereda El 
Escobero, de acuerdo con las especificaciones técnicas de los elementos, materiales y medidas 
de la ficha técnica adjunta.  

 El paso de fauna subterráneo deberá cumplir con las siguientes medidas:  
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 Realizar la Adecuación de Pasarela Interna: De los 38,4 metros que serán adecuados, se 
deberá realizar la adecuación de la pasarela interna con las siguientes dimensiones: 29 metros de 
largo x 0.6 metros de ancho y baranda de 0.08 metros; dicha adecuación deberá incluir el 
suministro, transporte e instalación al interior de la obra hidráulica en madera inmunizada (3 tablas 
de madera inmunizada de 0.023 m x 0.19 m x 3m) para adecuación de obra hidráulica como paso 
subterráneo. La baranda está diseñada en una tabla de madera inmunizada de 1.7 cm de ancho 
por 8 cm de alto.  
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 Realizar la adecuación de encole y descole: De los 38.4 metros que serán adecuados en el box 
culvert, se deberán adecuar 5.2 metros en el encole y 4.2 metros en el descole.  

 

 Realizar la adecuación de una valla perimetral – aletas de encauzamiento: Se deberá realizar 
la adecuación de vallado perimetral para conducción de fauna en malla eslabonada galvanizada 
calibre 12,5 * 1,8 metros; ojo 60 milímetros, postes en madera inmunizada de 2,2 m de altura y 10 
cm de diámetro ubicados cada 3m y enterrados 50cm; dicho enmallado deberá tener las siguientes 
medidas:  

 
 

 

 Presentar un informe detallado de la adecuación del box culvert como paso subterráneo, en el que 
se describan las actividades realizadas y los elementos utilizados, además de los soportes de los 
elementos adquiridos de acuerdo con las características técnicas, incluyendo fotografías del 
antes, durante y después de la adecuación.  

 

 Realizar la georreferenciación del punto de adecuación del paso de fauna subterráneo, y presentar 
al supervisor del contrato en formato shapefile, de acuerdo con los estándares establecidos por el 
municipio de Envigado. Para el municipio de Envigado el sistema de referencia utilizado para el 
sistema de información geográfico es Magna Colombia Bogotá.  

 

 Durante la adecuación del box culvert como paso de fauna subterráneo, se deberán utilizar 
elementos de señalización tales como: conos de señalización, cintas reflectivas, balizas, paleta 
pare y siga, u otros elementos que se requieran, para ello se deberá tomar el registro fotográfico 
de los elementos empleados durante el desarrollo de dicha actividad.  

 

 Solicitar apoyo de la Secretaría de Movilidad para realizar la adecuación del paso de fauna 
subterráneo; dicha solicitud de apoyo se deberá realizar por lo menos con diez (10) días de 
anterioridad, de manera que no se interfiera con el flujo vehicular de la zona.  

 

 Como parte de la adecuación del paso de fauna subterráneo, se deberá realizar la instalación de 
una (1) cámara de fotodetección de fauna silvestre (cámara trampa), la cual deberá incluir: caja 
de seguridad camlockbox de acuerdo con la referencia, guaya de seguridad de 180cm y calibre 
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8mm, candado para intemperie de 40mm, seis (6) pilas AA de lithium, memoria microSD de 32 
GB clase 10 de alta velocidad de grabado.  

 
Descripción general cámara de fotodetección  
 

 Cámara de Rastreo Core S-4K 30 MP.  

 Video 4K 20FPS de su clase.  

 Imágenes de hasta 30 MP.  

 Alcance nocturno de 33,5 m.  

 Pantalla de visualización en color de 3,8 cm (1,5 ").  

 Sensor único 4K.  

 3 menús preestablecidos + modo avanzado.  

 Ajuste de imagen profesional.  

 Video dinámico.  

 Next Level Best-In-Class | Velocidad de disparo de 0,2 s.  

 Tasa de recuperación de 1 s.  

 Bandeja de batería extraíble.  

 6 pilas AA (no incluidas).  

 Compatible con hasta 512 GB (tarjeta no incluida).  
 
Imagen  
Resolución: 30 MP (4:3) – 23 MP (16:9)  
Video: 4K 30fps (1080p 60fps)  
Flash: IR invisible (No Glow)  
Rango del flash: 33m  
Ángulo de visión (FOV): 50° 

 
Sensor  
Sensor: PIR  
Velocidad de disparo: 0.2 seg / 0.7 seg (foto/video)  
Tiempo de recuperación: 1 seg  
Opciones de captura  
Time-lapse: Sí  
Híbrido: Sí  
Imágenes por disparo: 6  
Duración de video: 5 – 60 seg  
Demora entre capturas: 0.5 seg – 60 min  
 
Características  
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Capacidad de memoria: 512GB SDXC  
Baterías: 6x AA  
Pantalla: 1.5″ (color)  
Resistencia T°: -20 a 60°C  
 

 Presentar informes técnicos y administrativos de la ejecución del contrato, cada vez que el 
supervisor del contrato lo solicite, incluyendo una descripción detallada de cada una de las 
obligaciones del contrato por rubro presupuestal, y los debidos soportes (tablas, bitácora, 
pagos, afiliaciones de norma de personal, descripción de las actividades, fotos de ejecuciones 
con el antes, durante y después, y similares necesarios).  

 

 Participar de las reuniones solicitadas por el supervisor del contrato. 
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2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  

 

1. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del objeto del contrato 
2. Facilitar al contratista el desarrollo del objeto contractual 
3. Suministrar oportunamente la base de datos que contiene el listado de los pasos de fauna que 

serán objeto de mantenimiento, en la cual se deberá detallar las actividades a llevar a cabo 
en cada paso de fauna con el fin de garantizar su correcto estado y funcionamiento. 

4. Realizar recorrido de campo inicial con el contratista, en el cual se deberá mostrar el sitio de 
ubicación de cada uno de los pasos de fauna que serán objeto de mantenimiento. De este 
modo, a través de dicho recorrido se deberá informar y socializar las diferentes actividades a 
desarrollarse en cada estructura, conforme lo verificado y evaluado por el equipo técnico de 
monitoreo de la Dirección de Ecosistemas y Biodiversidad. De la misma manera, se deberá 
indicar al contratista el sitio donde se llevará a cabo la adecuación del box culvert sobre la vía 
El Escobero como paso de fauna silvestre subterráneo. 

5. Realizar recorridos de campos como parte integral del seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

6. Evaluar y determinar la viabilidad o no de llevar actividades adicionales de mantenimiento a 
las previamente definidas por el equipo técnico de monitoreo, que sean propuestas por el 
contratista. 

7. Prestar al contratista la colaboración que requiera para el desarrollo del objeto contractual. 
8. Atender oportunamente las solicitudes o recomendaciones del contratista a través de la 

supervisión. 
9. Efectuar el control contable, financiero, legal y administrativo de la ejecución del contrato, a 

través de la supervisión. 
10. Pagar el valor del contrato en la forma y oportunidad pactada. 
11. Verificar, previa a la realización de los pagos estipulados, que EL contratista se encuentre al 

día en el pago de sus aportes a la seguridad social integral y parafiscal.  
12. Exigir al contratista el programa de actividades de prevención y promoción sobre Riesgos 

Laborales. (Decreto 1072 de 2015).  
 

CAPITULO IX 
CONDICIONES CONTRACTUALES  

 
1. SUSCRIPCIÓN 

 
Una vez publicada la adjudicación del contrato en el SECOP II, se genera el contrato electrónico y 
quedará en edición en la plataforma para la suscripción del representante legal del proponente 
favorecido, y deberá dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes proceder a cumplir con los 
requisitos necesarios para el perfeccionamiento. 
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2. EFECTOS DE NO SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 

Si el adjudicatario no suscribe y legaliza el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
quedará a favor del Municipio de Envigado, en calidad de multa el valor del depósito o de la garantía 
constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía. 
 
Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará inhabilitado 
para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del 
numeral 1) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 
 
En este evento el Municipio de Envigado mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente que presentó la segunda 
mejor oferta, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
3. CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN 

 
El contrato será firmado por el representante legal del proponente seleccionado, o su apoderado. Las 
personas jurídicas extranjeras, para la celebración del contrato, deberán establecer una sucursal en 
territorio colombiano, y nombrar un representante legal, facultado para la firma del contrato y para 
representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 
 
En el caso de presentación conjunta de la propuesta con uno o más extranjeros, el contrato debe ser 
firmado por el representante legal en Colombia de cada integrante extranjero del consorcio o el 
representante o mandatario común del consorcio o unión temporal. Para tal efecto deberán ser 
presentados los documentos que demuestren la representación y las respectivas autorizaciones de 
las juntas directivas u organismos competentes, si de acuerdo con los estatutos de la sociedad, el 
representante legal necesita esa autorización. 
 
4. REQUISITOS PARA EL INICIO DEL CONTRATO 

 
El proponente deberá tener en cuenta los siguientes impuestos para la preparación de la propuesta. 
 
Se relacionan los Impuestos, Tasas, Estampillas y Contribuciones que se estiman aplicables al 
presente proceso de contratación, en concordancia con el Acuerdo Municipal No 046 de 2024 “Estatuto 
Tributario del Municipio de Envigado”. 
 

 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Según Acuerdo Municipal 046 de 2024: 
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PARÁGRAFO: Cuando se modifique la cuantía de un contrato sobre el cual se hubiere 
pagado impuesto de Industria y Comercio, y la modificación implique un mayor valor del 
contrato original, se deberá pagar el impuesto sobre la diferencia y estampillas. Antes de IVA. 
En caso de que aplique.  

 

 ESTAMPILLA PRO CULTURA: Acuerdo Municipal 046 de 2024, establecida en el Capítulo 
XVI, artículo 184 y siguientes, por el cual se crea la Estampilla Pro cultura en el Municipio de 
Envigado equivalente al CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) del valor del contrato y 
de todas sus modificaciones, ampliaciones. Antes de IVA. En caso de que aplique.  

 

 ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR: Acuerdo Municipal 046 de 
2024, artículo 194 y siguientes, mediante el cual se establece el cobro de la Estampilla para 
el Bienestar del Adulto Mayor equivalente al DOS POR CIENTO (2%) del valor del contrato y 
de todas sus modificaciones, ampliaciones. Antes de IVA. En caso de que aplique  
 

 ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO 
I.U.E: Acuerdo Municipal 046 de 2024, artículo 200. Establece el cobro de dicha estampilla, 
equivalente al CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%), de cada valor pagado, en caso 
que aplique.  

 

 TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN: Acuerdo Municipal 046 de 2024, Capítulo XV, 
artículo 178 y siguientes. Por medio del cual se crea la tasa pro-deporte y recreación en el 
Municipio de Envigado- Antioquia” en todos los contratos que celebre el municipio de Envigado 
en su administración central, con una tarifa de la tasa del CERO PUNTO TRES POR CIENTO 
(0.3%) del valor del contrato, convenio y sus adiciones.  

 

 CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA: De conformidad 
con  el Acuerdo Municipal 046 del 18 de Diciembre de 2024, se pagará al momento de la 
legalización del contrato y será equivalente al CINCO (5%) por ciento del valor total del 
contrato y sus adiciones. 
 
Todo el trámite de legalización del contrato deberá efectuarse dentro de los TRES (3) días 
hábiles siguientes a la fecha señalada para el efecto en el SECOP II.  

 
El pago de garantías, estampillas e impuestos, serán por cuenta del contratista y deberá 
adjuntar en el proceso en el SECOP II.  

 
También se aplicará al valor total de las adiciones, modificaciones y otrosí de todos los 
contratos celebrados por el Municipio de Envigado en su administración central. Este impuesto 
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se cancela en el momento de suscripción del contrato, convenio y sus adicciones, y su pago 
será requisito para la respectiva legalización. 

 
La retención de los Impuestos, Tasas, Estampillas y Contribuciones correspondientes, es competencia 
exclusiva de la Secretaría de Hacienda, previa revisión que ésta efectúe a la información exigible y 
aportada por el supervisor del contrato a la Secretaría referida, lo anterior para efectos de las 
retenciones y pagos correspondientes, atendiendo a la Circular No  2025000015 del 30-01-2025 y la 
Circular N° 20250000053 del 28-03-2025. 
 
PARÁGRAFO 1: Si durante la suscripción y ejecución del contrato, el contratista llegare a cambiar de 
responsabilidad tributaria, tendrá la obligación de informar y facturar en los términos de la Ley, caso 
en el cual la totalidad de los impuestos se entenderán incluidos dentro del valor total del contrato.  
 
PARÁGRAFO 2: Se aplicará al valor total de las adiciones, modificaciones y otro sí de todos los 
contratos celebrados por el Municipio de Envigado en su administración central.   
 
Nota: Estos Impuestos, Tasas, Estampillas y Contribuciones se retienen durante la ejecución 
del contrato y el supervisor será el encargado de verificar que se realice la retención de los 
mismos. 
 
5. SUPERVISOR 
 
El Municipio de Envigado designara un responsable del seguimiento, monitoreo, control efectivo de 
las actividades y resultados comprometidos y pactados en el contrato, de acuerdo con la cuantía de 
la contratación y el conocimiento requerido para la ejecución del mismo, el cual actuara en calidad de 
supervisor de conformidad con el Art 83 de la Ley 1474 de 2.011. 

 
El Municipio de Envigado realizará la supervisión para la ejecución del contrato a través del funcionario 
designado por la Unidad ejecutora Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario, y las 
funciones que ejercerá el supervisor son todas las estipuladas en la Ley y el manual de contratación 
del Municipio de Envigado.  
 
6. GARANTÍAS. 
 
1.1. GARANTIAS DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 
Clases de garantías.  El decreto 1082 de 2015 2.2.1.2.3.1.2 nos dice: Las garantías que los oferentes 
o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza.  
2. Patrimonio autónomo.  
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3. Garantía Bancaria.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la responsabilidad extracontractual de la administración derivada de 
las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas sólo puede ser amparada 
mediante póliza de seguro.  
 
El monto, vigencia y amparos o coberturas de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el 
objeto, la naturaleza y las características de cada contrato, los riesgos que se deban cubrir y las reglas 
del presente decreto.  
 
En los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal 
en Colombia podrán otorgar, como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior.  
 
 

AMPAROS EXIGIBLES 
PORCENTAJE DE 

CUBRIMIENTO 
VIGENCIA 

Garantía de Seriedad del 

Ofrecimiento 
10% 

El valor de esta garantía debe ser de por lo menos 

el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de la oferta y 

deberá extenderse TRES (3) meses más, contados 

a partir de la fecha límite de entrega de las ofertas. 

Garantía de Cumplimiento 

Nota. De acuerdo con el 

objeto, el valor, la 

naturaleza y las 

obligaciones contenidas 

en el contrato se definirá el 

valor de la garantía. 

20% 
Término de duración del contrato y seis (6) 

meses más. 

Garantía de Pago de 

salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones 

laborales: 

 

Nota. De acuerdo con el 

objeto, el valor, la 

20% 
Término de duración del contrato y tres (3) 

años más. 
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AMPAROS EXIGIBLES 
PORCENTAJE DE 

CUBRIMIENTO 
VIGENCIA 

naturaleza y las 

obligaciones contenidas 

en el contrato se definirá el 

valor de la garantía. 

Estabilidad y calidad de la 

obra 

20% 

 

A partir del recibo a satisfacción de la obra y 

cinco (5) años más. 

Garantía de calidad de los 

bienes  
15% 

Término de duración del contrato y tres (3) 

meses más. 

Responsabilidad 

extracontractual: 
200 SMLMV Término de duración del contrato    

 
SERIEDAD DE LA OFERTA:  
 
En esta etapa el riesgo está representado por el cumplimiento o negativa del contratista a la 
suscripción y firma del respectivo contrato. Se requiere garantizar la seriedad de la oferta. 
 
El valor de la mencionada garantía no podrá ser inferior al 10% del monto de las propuestas o del 
presupuesto oficial estimado, según se establezca en el pliego de condiciones, y su vigencia se 
extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que 
ampara los riesgos propios de la etapa contractual. La suficiencia de esta garantía será verificada por 
la entidad estatal contratante al momento de la presentación de las ofertas. La no vigencia de la 
garantía de seriedad desde la fecha del cierre del proceso será causal de rechazo de esta última. 
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  
 
El amparo de cumplimiento del contrato cubre a las entidades estatales contratantes contra los 
perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista de las obligaciones emanadas del 
contrato garantizado. Comprende el pago de multas y el valor de la penal pecuniaria que se haga 
efectiva. El pago de la cláusula penal pecuniaria será considerado como parcial pero definitivo de los 
perjuicios causados a la entidad contratante. 
 
El valor del amparo de cumplimiento no será inferior al monto de la cláusula penal pecuniaria ni al 10% 
del valor del contrato. Su vigencia será igual al plazo del contrato y su liquidación. 
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Ese siniestro se hace efectivo cuando el contratista reconoce el incumplimiento y liquida el contrato o 
cuando la entidad estatal declara la caducidad. 
 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: 
 
El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá a la 
entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas 
de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el territorio 
nacional. Esta garantía no se aplicará para los contratos que se ejecuten en su totalidad fuera del 
territorio nacional por personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al nacional 
 
Nota: Artículo 2.2.1.2.3.2.1 Decreto 1082 de 2015. Amparos. El objeto de cada uno de los amparos 
debe corresponder al definido en los artículos Artículo 2.2.1.2.3.1.6, Artículo 2.2.1.2.3.1.7, Artículo 
2.2.1.2.3.1.8 del presente decreto. 
 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a 
satisfacción. Esta garantía debe estar vigente por un término no inferior a cinco (5) años contados a partir de la 
fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. Lo anterior, de conformidad con los artículos 
2.2.1.2.3.1.7. y 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015. 
  
El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el quince por ciento (15%) del valor adjudicado y su cobertura 

será por el tiempo que dure el contrato más 5 años. 

CALIDAD DE LOS BIENES:  
 
Sección 3 del Artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 2015  (Artículo 125, Decreto 1510 de 
2013) Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad de 
los bienes solicitados. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 
Artículo 2.2.1.2.3.1.5. Cobertura del Riesgo de responsabilidad civil extracontractual. La 
responsabilidad extracontractual de la administración derivada de las actuaciones, hechos u omisiones 
de sus contratistas o subcontratistas solamente puede ser amparada con un contrato de seguro. 
 
Artículo 2.2.1.2.3.1.8. Cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual. La Entidad Estatal debe 
exigir en los contratos de obra, y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario 
con ocasión de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil 
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extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la 
responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. 
 
La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también los 
perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados 
o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto 
y que la Entidad Estatal sea el asegurado. 
 
 
7. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 
 
El Contratista se compromete y obliga frente al municipio de Envigado a mantener indemne de 
cualquier reclamación (demanda, reclamo, acción legal, costos, entre otros) proveniente de terceros 
que tenga como causa las actuaciones, omisiones, ocasionados por el contratista, subcontratista, 
dependientes o sus proveedores durante la ejecución del servicio que se contratan. 
 
8. PLAZO PARA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo estimado para la ejecución del objeto contractual será de DOS (2) MESES contados a partir  
de la fecha de inicio establecida en la plataforma de Secop II. 

La fecha de inicio de contrato se fijará teniendo en cuenta que haya sido expedido el Registro de 
Disponibilidad Presupuestal (RDP), el aporte de las pólizas y su aprobación, el pago de impuestos y 
estampillas, según sea el caso. 

 
9. FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de Envigado realizará el pago al Contratista, de la siguiente forma: 

El pago lo hará el Municipio de Envigado, al Contratista, en la caja de la Tesorería Municipal o 

transferencia electrónica, previa presentación de la cuenta de cobro o factura debidamente legalizada. 

Este pago se hará en pagos parciales según servicio efectivamente entregado y recibido a entera 

satisfacción, según certificado y control del supervisor del contrato; con una constancia que acredite que 

se encuentra al día con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, ARL, Sena, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda y respecto de cada uno de sus empleados, pago 

que se hará con sujeción al plan anual de caja P.A.C. 

Para cada pago el contratista deberá acreditar estar a paz y salvo por concepto de seguridad social y 

parafiscal:  
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PERSONA NATURAL: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, cuando aplique. 

PERSONA JURÍDICA: Salud, Pensión y Riesgos Laborales de sus empleados y aportes parafiscales 

emitido por el Representante Legal o Revisor Fiscal (en caso de ser persona jurídica).  

Nota: El Municipio de Envigado contará con un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

a la fecha de radicación de la factura, para realizar cada desembolso. 

10. AJUSTE DE PRECIOS 
 

Esta contratación se pagará por precios unitarios no reajustables.  
 
11. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 
El personal que requiere el contratista para el cumplimiento del contrato, será de su exclusiva 
responsabilidad y el Municipio de Envigado declara que no asume responsabilidad laboral alguna con 
ellos. 
 
Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios y suministrar al supervisor y/o interventor la información que 
ésta requiera. Para el pago parcial o total del contrato deberá acreditarse por parte del Contratista el 
encontrarse al día en el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad social y los aportes al 
Sena, Cajas de Compensación Familiar y el ICBF, circunstancia que será verificada y certificada por 
el Supervisor. 
 
EL CONTRATISTA tomará todas las medidas pertinentes de seguridad para la adecuada protección 
de su personal y equipos, así mismo cumplirá con las disposiciones nacionales y municipales de orden 
ambiental, en caso que apliquen. Suministrará la dotación necesaria para la ejecución de los trabajos 
y hará a sus trabajadores cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo.  
 
12. MULTAS 

 
En caso de mora o incumplimiento parcial o total de este contrato por parte del contratista, EL 
MUNICIPIO mediante Resolución motivada, le impondrá multas EN RAZON A LA CUANTIA. Para 
contratos de menor cuantía la multa será del cinco por mil (5x1000) del valor total del contrato por 
cada día de incumplimiento de la obligación u obligaciones pactadas. Para contratos que superen la 
menor cuantía la multa será del dos por mil (2x1000) del valor total del contrato, por cada día de 
incumplimiento de la obligación u obligaciones pactadas. 
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Parágrafo. Debido Proceso: Para la aplicación de las multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento se observará el procedimiento establecido en el Manual de Contratación (Decreto 226 
de 31 de Julio de 2014) en concordancia con el art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
13. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 

 
En caso de incumplimiento total o parcial por parte por parte de EL(A) CONTRATISTA o de 
declaratoria de caducidad, EL MUNICIPIO hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, una vez ejecutoriada la 
providencia administrativa correspondiente y se considerará como pago parcial de los perjuicios 
causados. Parágrafo: El valor de las multas y de la penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas 
precedentes, ingresará al Tesoro y podrá ser tomado de las sumas resultantes a favor de EL(A) 
CONTRATISTA, si las hubiere. Para ello de manera previa, EL(A) CONTRATISTA autoriza esta 
deducción con la suscripción del presente contrato. De no ser posible, se hará efectivo por la 
jurisdicción coactiva 
 
Parágrafo. Debido Proceso: Para la aplicación de las multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento se observará el procedimiento establecido en el Manual de Contratación. 
 
14. CADUCIDAD10  
 
EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad de este contrato por medio de Resolución, debidamente 
motivada, en los siguientes casos: a) Cuando por culpa imputable a EL(A) CONTRATISTA, los trabajos 
o actividades no se ejecutaren en forma satisfactoria. b) Cuando EL(A) CONTRATISTA no diere 
comienzo a los trabajos o actividades, o no las terminare dentro del plazo estipulado. c) Cuando 
suspendidos los trabajos o actividades por fuerza mayor o caso fortuito, no se reanudaren dentro de 
los CINCO (5) días siguientes a la fecha en que terminen las causas que motivaron dicha suspensión. 
d) Por incumplimiento de EL(A) CONTRATISTA a alguna de las obligaciones contraídas en este 
contrato, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, si a juicio de EL MUNICIPIO 
se hace inconveniente para la continuación del mismo. e) Cuando a juicio de EL MUNICIPIO, del 
incumplimiento de las obligaciones de EL(A) CONTRATISTA, se derivan consecuencias que hagan 
imposible la ejecución del contrato o se le causen perjuicios. f) Cuando EL(A) CONTRATISTA se 
negare a efectuar las recomendaciones, aclaraciones y modificaciones del supervisor o interventor, a 
no ser que con tales modificaciones varíe sustancialmente el objeto del contrato, o se hagan gravosas 
las condiciones para EL(A) CONTRATISTA.  Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 
de Garantías. g) Cuando la calidad de los trabajos o actividades que ejecuta EL(A) CONTRATISTA, 
no fuere aceptable a juicio de la Supervisión o Interventor. h) Cuando los trabajos o actividades no 
avanzaren al ritmo necesario para concluirlos dentro del plazo estipulado en este documento. i) Por 

                                                           
10 Clausula facultativa para los contratos de prestación de servicio y suministro 
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cualquier otra circunstancia que justificadamente le permita a EL MUNICIPIO presumir incumplimiento 
de EL(A) CONTRATISTA para cumplir lo estipulado, bien sea por situaciones actuales o antecedentes 
del contrato que no se conocían al momento de la celebración del mismo. j) Por las demás causales 
establecidas en las normas vigentes. La declaratoria de caducidad no dará derecho a indemnización 
de EL(A) CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de caducidad será 
constitutiva del siniestro de incumplimiento. 
 
15. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 
Conforme al Artículo 118 de la Ley 1563 de 2012 las partes podrán utilizar los mecanismos de solución 
previstos en la mencionada Ley.  
 
16. RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO 
 
El contrato por celebrar se somete a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, sus decretos Reglamentarios, 
sus normas complementarias y a las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio, en lo 
pertinente, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, 
Ley 1882 de 2018 y demás decretos reglamentarios y normas que le sean concordantes. 
 
17. CESIONES Y SUBCONTRATOS  
 
EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar las obligaciones y derechos que se deriven del 
contrato que se suscriba sin previo consentimiento escrito del Municipio de Envigado- Secretaría de 
Medio Ambiente, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la 
cesión o subcontratación. 
 
18. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO11 
 
El Municipio de Envigado, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los 
servicios públicos a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada prestación, podrá 
interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir 
modificaciones a lo contratado y cuando las condiciones particulares de la prestación así lo exijan, 
terminar unilateralmente el contrato celebrado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las 
personas objeto de tales medidas. 

                                                           
11 Clausula facultativa para los contratos de prestación de servicio y suministro 
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Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación unilateral, 
procederá el recurso de reposición ante el Municipio de Envigado, sin perjuicio de la acción contractual 
que puede intentar el Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
19. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 
suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste 
tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al Contratista o al Municipio, que impidan totalmente el 
trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas 
causadas por razones no imputables al Contratista o al Municipio, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento 
tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo 
exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y 
de la responsabilidad por los daños que sufra el Municipio por no haberlas constituido o mantenido 
vigente. 
 
En caso de requerirse el servicio por otras dependencias diferentes a las iniciales prevista en la 
presente contratación, y en concordancia con el parágrafo único del artículo 40 de la ley 80 de 1993, 
este contrato se podrá adicionar hasta el 50% del contrato celebrado, expresado este en salarios 
mínimos legales mensuales.  
 
2. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 
suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde conste 
tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 
 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 
determinado por circunstancias no imputables al Contratista o al Municipio, que impidan totalmente el 
trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas 
causadas por razones no imputables al Contratista o al Municipio, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal evento 
tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, esto no lo 
exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas en el contrato, y 
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de la responsabilidad por los daños que sufra el Municipio por no haberlas constituido o mantenidos 
vigentes. 
 
En caso de requerirse el servicio por otras dependencias diferentes a las iniciales prevista en la 
presente contratación, y en concordancia con el parágrafo único del artículo 40 de la ley 80 de 1993, 
este contrato se podrá adicionar hasta el 50% del contrato celebrado, expresado este en salarios 
mínimos legales mensuales.  
 
3. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se liquidará de conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 y artículo 
11 de la ley 1150 de 2007. 
 
4. CLAUSULADO ANEXO  
 
El Municipio de Envigado realizará la suscripción del contrato mediante el formato CLAUSULADO 
ANEXO. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado digitalmente a través de la plataforma SECOP II) 

BEATRIZ ELENA LEMA FERNANDEZ 

SECRETARIO DE DESPACHO 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO AGROPECUARIO 

 

(Firmado digitalmente a través de la plataforma SECOP II) 

Proyectó                          Revisó                     Aprobó                     

Nombre 

Ana Milena Cárdenas Tobón 

– Ingeniera Civil CT 

 

Andrea Rendón Mesa – 

Contratista  

Natalia Arenas Gómez – 

Abogada CT  

 

Nombre  

Jonnathan Mauricio Burbano 

- Profesional Universitario 

 

 

Nombre 

Luis Eduardo Taborda 

Ramírez -  Director de 

Ecosistemas y 

Biodiversidad  

 

Dependencia Secretaría de Obras Públicas Dependencia 

Secretaria de Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Agropecuario 

Secretaría de Obras Públicas 

Dependencia 

Secretaria de Medio 

Ambiente y Desarrollo 

Agropecuario 

 


